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o p O S 1ClONE S

Tri~;nlnal de oposit:ioncs a la Cátedra
de Lengua y Liler':Ltu¡'" latinas. va
canteen la. FaclI,Uad de 1iloso{ia y
Letras de laUnice1"JuHd fl~ Santiago.
Los. señores opo-sitoM'S a la referida

Cátedra deberáu presenta~.se al ltia 24
de Octubre de 19"26; 'l). las· tres y me

. -dia de la tarde. en el sa.:ón de grados
Ge la ,Fae.tl1tad d,a:i"ilosofIa y Letr?!;
de la Universidad lde l\Iadri<l, ¡para
~ comienzo a 18.S oposiciancs, -"uyos
eJercicios se celebrarán con arrl'gl0 a
lo pr~epl.uado eJl el Rl:glameilto de
8 de Abril de 1910, c.on las modifica
ciones iIltroducídaspf)r e: Real decre
to de 18 de Mayo de 1!Jt.3 y Rl:'al e-r
<len d~ 24 de :\-larw de ::<92:5, presen
tando en dicho a,.;to d trabajo de in
vest~gaci0n o docLrinal ])rü'pio, lit 'Me
morIa pedagógica y el l>rograma de
Ja asignatura.' . .

4si'u1J!sm? hapr4n de "presenta]" el
r.eclbo JusLIfIcatIvo de haber ingre,-;ado
en la Ha1}ilitación del Ministe:riu' de
Instrucción púIJ.lica y -Bellas Artes los
derechos que pr~viene la. Real orden
d~ 24 de Mar7.0 (le 192;:; para tomar
parte en. oposidones' a Cátedras de
Uni\"el'Sidatl, requisito sir, el cual no
serán admitidos a las mismas. ...

El Cuestionario estará expuesto en
el Decanato de la FaeuUad de l"iloso:'
fía y Letras· de la Universidad de Ma
drid desde el día f6 d(\ OctullM de
i926, a las cuaLro d.e la ta:r'de,h~ta

el dra 23 de· dicho Ult2\S.
Madrid, 28 de SepthmJbre de HJ26.

El .Prcsidentc del Tl'ibunul JOlOé Ale-
many. . ,P-f607

Tribunal de opnsicioncs a la Cutcdra
de Lengua y Liteí"atu,ra latin!lS. t"a~

caTite en laPac!~ltad.de FillMo{ia y
Letras de la UnwIJ7sulad de S-::t'illa.
Los señores op()i;itores li. la referida

Cál.edra deberán prIi5e"'J.[asC el día 24
d~ Octubre de 1926, a 1::J.S tres y me
dIa de la tarde, en ~l :<alón de grados
d~ la Facultad de Filo.:;offa y Letras
de la J;Tr>Jvcrsidad de Madrid, ¡l:lr3
~~ c.o~llenzo 3 las opÜ'SiciO'nes, cuyos
eJeI'ClCJos se (~lebrarán con arrf\g-IO a
lo pre~eptuado 1'::1. ,~l Rcgl:ill"l,~nto de
$ (le Abril de 1910, cun- ~as modifica
ciones introducidas 00.(" rl Real C:ccre
to de 18 de Mayo t19 ~ 9-23 Y Real or
den de 24.de :\farzo de 192~. Jlresen
tand.o e"':l dwho acto ~jl trab.:}o de in
VestigacIón o ·ioct.i!lal propio. la Me
mori~ pedag6¡;ica .y el .Progr;;¡mu do
la .asIgnatUra.
~imismo habr:in de :presentar el

:recibo justificativo (ia haber in"resado
en la Habilita.~ión de~. Ministerio Je
Instrucción p1ThH~a y Bellas Artes I"s
~erech05 que previene la Real I)rden
de 24 :d~ Marzo de 192~ para tO!)'Jur

. parte en l)po'Sic:~mcs a Cátedras de
UnivcI':3ídad, requisito ~ín el cual no
seránadmitid{)S a las mismas. .
. El Cuestionario estará. expu.esto en
~I Decanato do; la Fa<:ultad dI) Filoso
fía y Letras de la Univer~idsd de. Ma
crid desde el día 16 de Odubrl' -<le
:f926, a las cuatro de la tarde. baSta
~I día 23 de di~·ho me-;. .

Madrid, 28 ile Scpt,i'~mb!'e de 1925_
El Presidente del 'l'.i-ilmr.n.L José ,Ale-'
~~Y. . ¡>~.i606

Tribu¡~al de opoYÍI:iO}!es tlP'7l0 li! Au
xiliares a las f:dtedl'flS de Fi.'iolr,gia
ñ.umana, teórica y (,JJperim,c11,tal, l:a
cantes en la Fa~~t!tad de ]1[l.'dicina
de las UnifJcr.'>idaJ,os. de Santiago y
Granada.
Los seJioresoposiLorcs a las men

cionadas Cátedr:J.S ~6 S'3rvirán I~ODCU

rrir el míérc'Jles, día. 20 d¡'l próximo
mes de Octubre, a las iluaLro de la
tarde. en la Facultad de JH~dic.illa de
ht Universidad Central, a fh de dar
principio a 11}$ ejel'cicios. En dicho
acto los 'señores opositorl3s ent.:rp.gará.u
al Tribun&.l. un trabajo de L'lVcsliga
ción propio, <IUe habrá de $er objeto
del quinto ejercido, y podrán agregar
cuantas publicaciones hayan re::Lhzado
ref-crenles a cuesUoiJ-es Mmprelldidas
en la disciplina r.üilntífic.'l. oIJ.jeto de la
oposición. Asimismo entregará;¡ una
Memoria y un proyecilJ de curso en
forma de programa, toJo ello con 3rrc.
glo a lo que S~ dispc\le eL el Real de
ceto de 18 de M!l.Y? da 19-23, acredi
Lando además haOOr satisfeeho los de
rochos' de examen, según s,j dispone
en la Real 'ol'dén de 24 de Marzo del
año próximo "aMdo.

El Cuestionario, redactado por el
Trij:>unal, será dado a. conocer a lo&,
señores -opositor~ en el indicado 10

·cal, oe·hQ días antes ó~l señalada rura
dar comieJizoa los ejercicio.;;.

Ma1irid. 2S ne ScoUr.mbre di?' 1926.
El Presi.denLe del Tribunal, Juan
M. Díaz Vi.llar.

P-fu05

Tribunal (le oposi':iones fl la plaza de
PrOfesor . auxi7.iar mtmerlJrio d~l
cuarto grupo de la Sección Cien l .[
[ica, vacante en la Escuclfl. superior
de Arquitectura de Barcelona.
En cumplimiento Je lo dispuesto

por el Reglam~nt() de oposicion.es a
Cátedras y Auxiliaría", fee·ha 8 da
Abril de 1910, en su artículo 16, se
:pone en conooimil'nt-o de loo señores
opositores que los ejercicios ae ()Po
sición darán comienzo el dfa 18 de
Octubre. a· las· tres de la tard{l, en el
local de la Escue!a Superior de Ar
quitectura de l\fal1rid (Estudiof. O.

Madrid. 1." ce Octubre de 1[l26.-EI
Presidente del Tribunal, JU<ln l\fóva.

P-l60·{

SUBASTAS

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
CE LA P~VJNCIA DE ORENSE

En virtud de orden teleO'ráfica de
la Dirección general de Okas pú
blieas. se su spen(ien hn ~l a nnevo
anuncio las subastaf de obras de
acopios de conservación en esta
I,rovincia. qua a_pa.oc~Jl anunriadas
en la GAcETa D~ MADRID, nÚ1l1{'TO
255, correspondiente al día. 22 de
Septiembre de 1926.

Orensa, 25 de Septiembre de 1926.
El Jn~enj<ero; Je.fe, Antonio Alva
rez y Redondo.

JEFA"S'URA DE OBRAS PUBLICAS
CE SEV!LLA

CO"SERVAC¡ÓX DE CA..i-lJtll.""!'ER:,,\S

Susp:msi:in de, sulla>tas..
Esta JefaLura ha resuelto d-eclarar

en suspenso las stJ.1>a¡;tas de conserva
CIón dil carreteras que habían <Je 00
le,brarse el 11 de Octubre próximo y
5 del misma mes, último día de ad
misión 0'8 ll!iOgOS y publicadas en la
GACETA del ¡fía 22 del mes antr.rior.
~\'i!la, 28 de S<l:ptiembre de 1912'6.

El Ingeniero Jefe, F. Ramírez.
&--1431 al f ·14.0

E.__ C._ ~.. • _.•_

ADMINISTRACICN PROvrnCl11L

SEOOION AO~!U'USTRA7iVA DE
PRIii'lERA ENSEÑANZA DlS: LA PRO

VINCIA DE ALiOANTi! -
. ,

Destinos vacantes que se publican
en la GACET.\ DE l.\L\D!~J!), en cum
plimiento y a los efectos de la Real
orden de 26 de "Junio de 1925:

C:>..sas d~l Señor, Ayuntamiento de
lIIon6var; Es<:uela unitaria nar:! 1\-1:1"',",
t.:'o; 6H habitantes, vacante el 2-i-de
Agoste de 1926, por fallecimiento.

Dolores, Avuntamiento de ídem- Es
cuela uniLarla número 2, para· ;'1aes
tro; 2.269 habitantes; Va.cante el 27 de
Agosto de f926, por traslado.' .

Alcalalf, Ayu:qtamiento de ídem;Es
cuela unitaria para Maestro; 836 ha
bitant€s; vacante el 31 de AgQsto de
1926, por t'rasl<:do: .

Gorga, Ayuntamiento de íde¡n~ ,Es
cuela unitaria para Maestro; 529 ha
bitantes; vacante eel 31 de Agosto de .
i 926.. pcr t'ra.!3lado.

Ekhe (partido de Santa Teresa);
Ayuntnmienlo de klem; Escuela uni
taria paTa 1\f~H:5tro; 19.2&3 habitan
tes; vacante el 31 de Agosto de 1925,
por traslado_ . .
. CalIo;:a de Segura, Ayuntarnienf.1)
ae 'dem: Es~uela unitaria "!Jara M.li'S
tro; :1.176 habitantes; ,"acanb el Si!
de Agc",to de 1926, por traslado.

Falcones-Romana, Ayuntamiento de
l'I-fonóvar; Escueia unitaria para Maes·
tra; 488 habitantes; vac1tnte el SO de
Agaslo de 1926, por traslado.

Ber.asau, Ayunt.amient1) de ídem;
Escuela unitaria para Maestra; 529
habitantes; Ya~ante el 31 de Agost{t
de 1926, por traslado.

Tibi, Ayuntamiento de ídem; Es
cuela unitaria para MaesUra; 1.495 ha
hif"'njj>"': ·V~(,f'T"\I... ef'l 31 de Agosto dé'
-1926, por traslado. '-.. , 't

J;',kh~. Ayunlamiento de ídem; Es
cuela unitaria número :3 para Maes
tm; 19.236 habitantes; Y3eanre el 31
de Agosto de· 1926, por traslado.

AlcQt,. Ayuntamiento de ídem; Es
cuela de párvulos para i\faestra; 36.450
habitantes; vacante el :H de Agosto
de f926_ por traslado.

Torre_ieja, Ayunvamiento {le ídem;
Esenela unitaria número 2. para Mae.$·
tra; 8.990 habitantes; vaeant~ el :::l1'
<le Al;'osto de 1926, por traslado.

Campo de Mirra, Ayuntamiento (le
ídem; Escuela unitaria para~~
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Destinos vacanfus que Se publ"ican
en la GACETA DE MAD~UD, en cum..
plimientv V a los efectos de la Real
orden de 26 de Junio de 1sr25:

Guardia de Ares, Ayunt&m1iento d41
ídem; Escuela mixta para Maestra, 241
~itantes, vacante en 19 de Agost&
último, por resultas cuarto turno.

CJdó,~, AyUDlarniento de Viu de LIs
"ata' E~uela ~i:rta para Maesi raí.
64 habitant.es, vacante en 31 de Agos
to ~timo, por resultas cuarto turnQ.

Lladrós, Acrun.tamiento de Estabout}
Escuela mixta para Maestra, 175 ha.
l>itantes; vacante en igual fecha y por,
la misma causa. .

Piñara, Ayunt.amiento de' Vfu de
Llevata: Escuela mixta para Maestra.
5'5 habÍtantes, vacante E'n igual fecha
y 'Por la misma catisa.·

Yíu de Llevata, Ayuntamiento de
ídem; Escuela mixta para Maestra.

. 173 habitantes. vac..ante en igual fe
ctla y por la misma causa.

Sorribas, Ayuntamiento de La Van
sa; Escuela mixta para Maest'ra; 80
babitantes; va~ante en igual fecha,
por excedencia.

Santa Lucía. _\vunt.amienlo fle M:uri
Es-cuela mixta· para Maestra, 6f habl-r

P-1592

P-f59ü

;321 babilan~es; vac.wte el 4 de Sep
tiembre de 192fi, por excedencia.

AHcanl'?, 22 de SePtiembre de 1926.
PQr el Diroot.or general: el Jefe de la:
SOOción :l,Grninlstrativa, Enrique Ca
lero.

P-1573

.SECClOrJ ADMI~ISTRATiVA DE

.P8IMERA ENS~iiANZACE LA PRO-
, Va!\lCIA DE ALMERIA

. Habiénd05e puDIi,~n.u() crróJv}3mente
en la GACET!, DE :\b.DlUD de 15 d~l ac
tllal el anuncio para Vf(Yi'Cer la E~
cuela de niñas de Oml'a, Ayuntami('n
lo de Huércal-Overa, en esta provin
c:a. por el pres0Jlle s~ hace constar

. que auooa anula.do dicho anuncio.
. _I\.lmería, 22 de S~~ptiembre de 1920.

El JCf8 de la Seccl:'jn, Eduardo Ro-
que rO. P-t;¡78

SECCWi1 ,ADiJIIlUSTRCl.Tl\fA DE
PRIl:d:::~ll Ere:'U;~r.tAFJZAD~ LA PRO.

VINClA Uf;: B~9AJOZ

. Destinos vacantes que se publican
en la. GACETA DE MADR,ID en cumpli
h}iento y a los efectos de la Real or
per) de ,2~ de Junio de 1005:
. Cordovilla d.e Lácar:l. Ayuntamien
t.o de ídem; Escucl:a. unitaria para.
Maestra. L3-i2 habit::ml~~, vacan(e en
f.O del corriente I)¡es.•

, ; ,Bj-envenida, Ayuntamiento OP, ídem;
EScu-ela . deSdoblRda núInero 2, para
Maestra. 5;740 habitantes. vacante en
:ro ·dc Agosto último, por' tra.slado vo
luntario. .

Ba.{!ajaz, 24 de Septiembre de ! 926.
Por el Director generaJ de Prirr.era
elH'I!'ñanv.a; El Jefe de la Rección, Jo-
sé:Rom:'í.n, .

P--1E'80 y 1581 .

~CCION ADMINISTRATIVA DE
PRIMERA Eri8Eli!ANZA DE LA PRO-

VINCiA DE BALEARES

; Destinos. vacantes que se publican
tin. la GACETA DE MADRID, en cumpli
DlIento y a los efettos 4e la Real or-
.den de 26 de Junío de 1926: .

'San Miguel, AyUntamiento de San
Juan Bautista; Escuela unitaria para
iMa-estro; 1.384 habitantes; vacante en
18 de Agosto de 1926. por traslad(l.

Palma, 24 de Se.ptiembJle de 1926.
Por el Director general de Prim~ra en
ooñanza.-El Jefe de la SeCción ad
mInistrativa, Jm:é Fernández.

P-f595

PRIMERA ENSEÑANZA DE LA PRO
8EOCmN ADiYlINJS7RATIVA DE

VINCJA DE CAD!Z

Destinos vacantes que se publican
en la GACETA DE MADRID' en cumpli
miento y a los efectos de la Real or
den de 26 de Junio de 19.25:
. Castellar, Ayuntamiento de fdem:
Escuela unitaria para Maestro; l)6.i
habitantes: vacante en 2 de Septiem
bre de 1926, por traslsrlo.

Olvera, Ayunt.aan.iento de ídem; Es
iGuela desdo}}lada número 3 para Maes

, tra; 9.885 habitant-es; Wl.Cante en 8 dé
~ptiembre de 1926, por traslado.

Cádiz•. 27 de Septie:mbro a-e. 1926.
Por el Director .general·. de P·rimera
enseñanza-El Jefe de la Sección, Ma.
nue! Juliá y Blanco.

SECCION ADMINISTRATIVA DE
PRIMERA ENSEÑANZA DE LA PRO

VINCJADE CAl'!ARIAS

DesLinos vacant~s que se publican
en la GACETA DE l\l\DIUD, en cum
plimiento y a los efectos de la Real.
orden de 26 ~e Junio de 1925:

Tajuya. Ayuntamiento de Los Lla
nos; Escuela unitaria para l\faestra;
1.082 habitantes; vacante en 10 de Sep_
tiembre. de 1'926, por excedencia.

Tenocodá, Ayuntamiento de Valle
herm.oso; Escuela mixta para Maes
tra; 240 habitantes; vacante en 8 de
Septiembre da 1926, por traslado

Chejedife de Arriba, Ayuntami~nto
de San Sebastián; Esocuela mixta para
Maestra; 109 habitantes; vaeante en 7
de Septiembre de 1926, por tra¡olado_

Adeje, Ayuntamiento de ídem; Es
cuela unitaria para. Mallstl'O; 2.822 ha
bitantes; vacante en 31 de Agosto de
19.26, por traslado. .

Santa Cruz de T.enerife, 22 de Sep
tiembre de 1926.-Por el Dirertor ~e~

neral de Primera enseñanza; El Jde
de la Sección, Arturo C. Zamora y
Mandillo.

SECCION ADMiNISTRATIVA DE
PRlillERA ENSEÑANZA DE LA PRO

VINCIA DE OORDOBA

Destinos :vacanlJes que Se publican
en la GACETA DE ~L\DmD,. en cum
plimiento y a los efectos de l~ Real
orden de 26 de Junio de 1925:

Azuel, Ayuntamiento de Montor();
Escuela ·nacional de niñas para Maes
tra' 845 habitantes; vacante el 31
de 'Agosto de ·1926, por resultas del
cuarto turno...

Ojuelos Altos. Ayuntamiento de
Fuenteovejuna; Escuela de niñas nú
mero 3, paral\iaestra; 703 habit<;?tes;
vacante el 30 de Agosto de 1920, pOI"
result a;; del cuarto turno.

Loo Panchez. Ayuntamiento de
Fuenteovejuna; Escwla mixta para
Maestra; 273 babitantes; vacan~'e el
6 de Septiembre· de 1926, por resultas·
del cuarto turnQ.

Torrecampo, Ayuntamientb fe ídem;
Escuela de niños número 1 para Maes~

tro; 3.738 habitante~; vacante el 31
de Agooto de 1926, por· resultas a.el
cuarto turno.

Rut.e, Ayuntamiento de ídem; Es
cuela de niños número 5 para :Maes
tro; 8.380 babit.antes; vacante el 31

de Agost:o de 1926, por resultas -del
cuarto turno.

Bujalancep Ayuntamiento de ídem;
Escuela de niños número 2 para
Maestro; 11.043 habitantos; vacante
el 31 de Agosto de 1926, por resultas
del f'uarlo turno.

Albendín, Ayuntamiento de Baena;
E.cteuela de niños para Maestro; 14.150
habitantes; vacante el 31 de Ag'osto
de 1926, por :resuJtas del cuarl.o tumo.

Córdol1a, 23 de se-ptiemibre de 1926.

Por el Directo-r general de Primera;
enseñanza: el Jefe de la Sección ad...
minist'rativa, :Vicente Narbona.

P-1575 '

SECCION ADMINISTRATIV. DE
PRIMERA EN8EiiANZA DE LA PRO.

VINCIA DE GERONA

Dest.inos vacant:e.;; que se publicaJ(
en la GACETA DE l\h.DRID, en CUIDo(
plimienf.o y a los efectos de la Real
orrlen de 26 de Junio de 1925:

Espinavesa, Ayuntamiento de Calm"
nel1as; E<;cuela mIxta para MaestI'a~

221 habitantes; vacante el 1.· de Sep
tiemhre de 1926, nor traslado.

Gerona, 23 de septiembre de19~
Por el DiI'{~ctor general de Primera
enseñanza: el .Tp..fe de la Sl?<:ción A.d
minist.rativa, ·Francisco Mourás.

. P-1570

8eCCIO!Y ADMiN!5TRATIVA DE
PRIMERA ENSE~ANZADE LA PItO

"mcI~ DE LEON

Destinos ncantes que se publlcan
en la GACETA DE MADRID en cumplí.
miento y a los efectos de la Real or..
den de 26 de Junio de 1925:

Rodrigatos de las Regueras, Ayun
tamiento de IgüAña.; F.iSCuela. mixta
¡para 1\I;1ootro, 1!)5 habitantes, vacan
te en ~O de Septiembre de 1925, POT.
traslado.

Nota.-E&fa Escuela fué omitida en
el anun-cio envia.do en 9 de Octubre
de 1925.

León, 2.5 de SepUr.mbre de 1926.
Por el Director. general de Primer3
enseñanza: El Jefe de la Sección ad..
ministrativa, Miguel Bravo.

P-1583

8ECCION ADMINISTRATIVA DE
PRIMERA ENSEÑANZA DE LA PRO

VINCIA DE LERIDA.



I Octubre t920Gaeeía de ltfaarid.-Núm:..27~
i!------------·-------------:.......:;

Nombre. de los t:teudof"es.

NÚnle1'Cl 7S.-Antonm Ca.sa1s~
n~:· ,

Part..ede la hered&l situada -en .~
término municipal y partida Mollons.
plantada de olivos y algarrobos! 46.
e.xleDsilin, ~·áreas 81l reDtiár.eas.
Número34~--Ju.aa.R~ ~<i..

~: .'
Vna heredad plantada -de olivos y

maleza. denúmeto 2M, qu:e ~edEl
266 ~.. amillaxamien1.o. de e'Xiens.ióli:
1J2 á:reas 20 centiá.Teas.

Número 363.-Ter-esa Solc-Atgen.h'S'::
Un~ heredad en 'br paTtida: H8'iHWla:

Peña1m'3ae extensi~n i'9 ir.eas 12.~ •
Uárens. .

,Número i-97~-Frane-isco 'Galbet Ha-
ta,gué. -y etl."8S: .
~ hered~gita 'eg' la~ de·
~ :d0 Alifara, ~ "I'i.ws ymal~.

AeaieUl. EJECUTA/A Alüm."AR
DE ALDG\1ER

D. Francisco Altadill Frisae11, Ag6n"
toe ejecutivo auxili3.1' paI"ll. hacer efee-;
th"OS los (IébitO$ a favor de la Hacien~

da públiea.
Rago saber: Que en el e:\:lP-ooiemta

de apremio que me hallo instruyendo:
po!' <lébif.es de cont.ribudón rústica"
del afio 1-924-1.925. se encuentran com
prendidos los canLribuyentes deudore$
{¡U~ a eontinuaICión se relacionan, .~

los cuales les fueron embargadas S~
respectivas fincas, que también se iiL.
d:iear.á.n, y como n.o conste t.engan en;
~a localidad persona que kJs rep~
S'e'flte. con qui-an deban entenderse las
n.olifieaciQnes y requerimientos del
procedimiento administrativo de apra
m.io, cumpliendo lo {!ispuest.o en la:
vigente Instrucción, publico el pre
sente edicto, a fin <le que llegue a 00,;
nocimiento de los mismos que con fe-.
cha 12 de MaljiO últim1l he dietado la
siguiente ..

"Provideneia.-Conforme a lo prc...
cepLuado en el artíeulo 93 de la Ins
trucci6n de 26 de Abril de 1000, re~

quiérase a los dfJu(jol'es oontra quie-;
nes se- procede en este expediente 1. .
que tuviesen :fhJ.cas embar:ganas, para;
que en el término Gjl tres d1as entre
guen al que suscrjbe los títulos de:
propiedad -de. dicoos bienes, bajQ
apercibimiento de :5upllrlos a ~~
costa.";::-

en la GACETA DE: ~l-\DlUD, en cum-.
p-limicnlo y a los efectoo de la Real
orden de 26 de Junio de 1925:
. J\lfahuir, AyuntamIento d~ ídem;

EsCuela unital'i~ 'Para.· Maestro;' 4~
hallit'an~s;":lc:mteen :1"7 de Septiem-
bre de 1926, por defunción. .

Na'tal"6n, Ayuntamienf..o de Enguera;'
Escuela mixta ptiTa ~stra; 324 ha":
bi!ant.es; por no ha.berse posesionado
fa lIIaestra,d-oña Amelía Bermell, nom....
bi"ad~ p-or turno -primero, por Real or
den de 31 d~ Julio últiffiQ.

Valencia, 27 de Septiembre de i926.
Por el Direetor g~neral de Primera:
enseiíanza.-EI Jefe d-e la Sección ad..,
minis!.rativa., Julián Amo.

P-15G8
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SECCi:OJl .ADIlUNISTRAT1VA DE
PRlmaan .-EltiSEiiíANZ!l Di:: LA PRO

VUlIClA ~ SEVII.LA

Destines "Vacantes que se publiean
en la -G.\cETA Dlt MADRID. en -cumpli
IDiento y a los efeews de la Real or
.den de 26 de JuIÍ1o -de 192:1:

Mro'tín de la Jara, Ayuntamiento de
:ídem; :Escuela unitaria para Maestro;
1.668 hablt.ailtes;:'Vaeanle ,el 1 deSCp.
tieulbrc de 1925 por resul1.~ del CU3.l'
to turn-o.

Ecij,a, Ayuntamiento de ídem; See
eión graduada para Maestro; 29.031
h1.\hiLantes.;. va:cant,e el 1 de Septiembre
de 1926 por resultas .del cua-rto turn-o

Mairena del Aljarafe, Aj11DtamientO
de idem;Escuela unit.aria para Maes
tro; 1.408 habitantes;. vacante el 16
de Septiembre de 1926 por defunción.

Cannona. Ayun~miento de ídem;
Escuelap.nitari-a: número 2 (Auxilia..
na) pan Maestro; 20.825 h.abitantes;
vacante ·a:ti;·Qe. ~sto de- 1926, por
defWlci6n.

8evHla, Ayunlamioent-o de ídem.; sec
ción. "Reina Victoria"' p3ra Ua.esLra;
205.723 habitantes; vaeant~ en f.· de
S~ptiembre 1le19Z6J por resulta, mmrio
torno. '
~lia, AynDtamienf.o deidam; Áu

xiliañade i"árvulos 1UÍmero 5 para
Maestra; '265:l'23ha.bi~~te
en 1.0 <le Septiembre de .1:900. pM re
mb euarto turn<>.

Sevitila. ~d"e ~ieD:lhrede f926.
Pm" el Director~ 00 Primera eD
sefumz3.-EI Jefe de la Socción admi
nistrativá, Federieo Sáncllez Cast.'lñer.

P-f586

~ro~ "DMtfffSTRAnvA DI!
PRmIEIfA ENftltAlIZ11 M LA PR&

VDlCJA DE VALEJIIQJA
DestiDos :vacanlies que se p.nlJliean

S'EOOl101l ADMllIISTRAnVA DE
PRIRlERIl'ENSEiAWZ" DE LA PRO

VINCIA DE TOLEDO
Destinos vacantes que fe l'ubliean

en la 'GACETA DE MAD9.~n, en CUrD
pTIrniento y a los efectos de la Real
orden d~ 26 de Junio de 1925:

Quintanar. de la Orden, Ayunta
m-iento de id'em; "EScueta wnitaria para
Hae.stra; 8.24i 'habitantes: vae1lnte en
22 de Septíe:mbn.l 'de '1'926, ~ e:me-
d-encia. '

Toledo, 24 de ~ef\l.iemhre de '1926_
Pc'l"'e'l Di'I"ector'genera dePrimen ~
sefian:za.-Et Jef-e de laSeoción .adrni

: níostrativa, J. Antonio AlonsO'.
. P--15S8

tmttcs,vaeaoti.J·Gl 1 ~~ e~!'iffi-hebJ.a deJ Br.ollt5n.Esooela mixJa pa-
k,.•por ~ltals "C1lafl5.O 1lu1'll6. 1;:& 'Maestro,420 habit.a.nles; "Vacante

Cervi;íl,. .A.ynntam~ da~: Es.- a 2J.de A:gGstD de 192& por traslado.
cueau.nitaria para M.aestra., 1.919 ha':' Navallos, Ayuntamiento de l,ieira;
11ílantes, va.cauí.e. en 21 del inesoo-' EBcnela. mixta para Maest.ro; 408 b:Jhi.
l'1'ieIlt~, por excedenc~a. . tantes; vac.ante'el 1 de Sepliembre de
: !Lérima;-~ !IÍe'; &poti-erdl.ro &te -i.92i.' 1926 por traslado

1:'-: :el D~.!':geBentl de Pi~ . - Padoneto• .Ayunt."I.1l"rienl.o & t~ervan'
ensefían2ai El" J.ef-e~é. :La. .seccrún "ad- les.; Escncla· mina par.aMaestro; 530
mir.drafiva, Frandsco AráUjo. habitalliles;. vacante el 1. de 8epti~:'

P-t5Si bre de 1926 Jior traslarlo.
Lugo-, 24 de Septiembre de !'9-26.~

Por el Director- gene-rnltie Primera
enseñanza. el jefe d~ la S~cién -admL
nistrativa, Eladio Péret•.

s~dmOA . JWM1YiJ-STRATI"lnl DE
iRBi?.s;:¡~~ Ef.lSEQJ.lNZl\ DE 1.A PitO

lilamUi In" "L<=G'RO&D
~ttl'nriMo por.~ oI'iJen de'~ <le!

acl.ual (6At::B'l'A {Jel.i7} el nombramien
fa'de D. ChmdiI}Ba!'J:jos:&~para la
Eserrcla n;¡eicmal {le Abrucena (Alme
~, ·-queda sin ,e.footo- el aIllJ1lCio de
vacante -detaEscae1a -de T:onnanlos.
d~·esta. -l'rovincia_ plibIicado en la GA
CE'rA del día 25 del C'Orriente mes.

Lúf!roño, 27 (l(. Sepliembre de 1926.
:E],...Jefe, de la. .sección~ Bernl'.bé de Pe-
&-r-_ .. . ,;. P-f59{

"..

.sE~iON, ADm~WSTRATI"'A DE
~BAENS.E.uNZAD~ LA PRO

.. VC~!A.·!lE L.llGO

Destinos vacan'fieS . que se pubiican
Cil.. m GACETA. DE '!>LUHU!l-, ericw.n
DIi.:ini.crtto y a lnse'f-eclos >de ~ae.a:l
orilen .de 2'6 "de .lnnkt de \'9'~:

. tarra:!, Ayunb'rmrento- de ~gou~
Ei-eucla: mixta para. M.a.es~o; 7'16h:l
l»taní.es; vacante e16 de· Agosto de
f!}'"~G por tras1ado. .' .

Paradel.a,-A?·ur.tarrnenLo de 'C<n'gc;
~ mina: p3.ra Maestro; 8U ba..
ltinnt-.es; 'WI.cant.e el 7 de ~tiembre
de i 926, por 1.r~aCo_
.Iicm~ Ayuntamiento de 'Mondo

ñedo; Escuela mixta: para Maestro;
231 habitantes; vacamte el 1 de Sep
.uembI'1! file 1.92e por traslado.

I.Weira., A.¡rinta.nüeIfÍJ:l de Villattreá;
Escuela m1xta..¡r.rra 'Maestro; ~14 ha
bitantes' -'VM'añté e! '5 ~ ~tiembre

de t9.26 poitraslado.
.Pacias., Ayuntamiento (le Piednfit.a;
~uelamL'tt8: para Mae.stra;t.M1 ha.,
bitantes; vacante el 1 de "septiembltre
de f.926par tra:.--'lad-o.

. Sa,¡;¡,tiago- 4e Arriba, .A:yunt:!'ni~'0'(le
CbaJ¡¡ia(ln;; Eecuel:a" mixta para ·Maes
tra; 399 h.ahiiantes; v.ac:mte -el 31 de-
A8lOSlocde 4.926 It0r trasbd(l. .

.Es.mcriz, Ay.llnlam.ient() Se ~
da.; Escneb mixta para Maestro,; 834
ha:Düanles; v.acanle el 31 cíe Azomo de
.ilS2Il [)(Ir tr.sslaao.

l'onda.reces. Ay;unt&miento '<le Chan
lada; Escuela mixta flaI:a. Maestro; 568
habitantes; vacante el 11 de .A..s"osto

de f~ por traslado.
-GimadeviLa, Pu,ebla. del BroTlo"n, Es
~ mUiapata .M.aestra;, t66 h-am
tantes; vacante el ! de Septiembre de
:29til6 por leasbOO.

'Castrozante, Ayun1a:m.ien1.o .00 Pue-
lila del BreUó.B.'; Escuela. :cixta .·pal:&
Maestro; 170 babJtaates; vacante .er t
ti:88eptiembre -de 1926 por t.r;¡;s1a.do.
JIlerain, A~nl:aInieato -de Puebla del
BDtdMn" EsQlela Il\ÍXta .para Ka.-cslro.;

42{1 habibntes; vacante el U-deAgo.s
lo de ts2¡.,..~~

.araea ~Abftio. AyuBbmie~ de
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'de extensi6n: ocho hectáreas 39 arcns
-94~-eas. ,
· NÚlllero W:J, - Francisco 'Cas¡tls
.:A.r.l:sa;
· 'Una herecruid :aa .'La "Jl.ai'ti.da l\!ayets,
oe oli-vos y ~.obos, de extensión
<1;eig áreas y una centiárea..

Número 535.-Viuda de Gaspar üha..
:v.arrla:
. Una 'lreredad F'tua<Ia en la parLida
,-Pft¡de Felles, de ..exl.tnsión 19 áreas
~is eentiáreas, de olivos.

;NUmeI"O 61.i.-JMefaFranqu-eL Solé:
Pa:rte -de 'la beredad situada en la

partida Barrmmh deIs eolomes, plan
~da de oliv-os, .algarrobos 'Y maleza, de
:extensi6n 53áre:as 88 centiáreas.

Número ~1.-Francisca MarUncz
JM-al.a:
· Una:heredacl situada en la parLida
~mino de·Alf-ar.¡c, de·olivoo yalgarro
bos,de erlensi¡)n 'una hectárea 89
:áreas 44 centiáreas.

"Nfu:nel""O nQ. - Enrique .Salva<ló
~a'rtí:

Un.'\ heredaA ,situa{!a en la partida
,111a, ce regadío y eafiar, de exte.nsión
l:4!nco áre'3:s '70 ceritiáre.ls. .

En Aldo'ler a 21 de Septienibre de
)9.2&-'El.Agente, F. Altadill.
~' . 'P-1590

Jl,G-q:mUl E.JEéUTIVA -CE LA SE
GUNDA20NA DE: CHELVA

D. Augusto Bou Gomar, Secretario_
acLuario en el exproiente de alcance
que 'se sigue contra ·D. Juan Colomer,
.~nte ejecutivo que fué'de la segun
'da rona: TIe Chelva.

Certifico :.Queel· Tri1mnalS-utH'emo
:4:'Ie la Hacienda públfua,confecnn 22
ce Junio de 'i926. 'ha dictado fa S'i
~iente sentencia':

"Enla villa'y 'Corte de Madrid 'a 9
~ Julio de 'f9:U; en 'él -expedte'rite ~e
-reintegro seguido 'Contra D. Ba:rl(tlomé
'~uenea .• :VliI-:l1, A:~te 'ejecllti,.,oque
tué de la ~"'U!lda zona -de '8ao"'Ulito
:(Vltlencia).

'Resultanaoque el Instructor de las
:}n'esentes actnacionesdictó sentencia
:~l 20 de Febr.ero "de 1926, declaratorio
,&. alcance, de responsa'biUdad dirrota,
~ de no haber lugar a exigirlas con
~rácter subsidiario que elev6 en coo
hIta a l:tSala correspondiente deÍ
)r.rtinguidoTn"1Junal de Ctrenf.a:s.
. Resultando.que el 'Ministerio Fiscal
lel mismo .e-mitiá dictamen sobre tal
.)mnteneia, en 16 de Enero de 1924,
e:n ~l sentido de que la estimaba ajus
~ada a derecho "1 por lanto,proce
,i:lente zu confJ:rmaciónpor la .Sala:

Considerando que' en ~or ya el Es
b:tutoy Reglamento .del TrlbUDal Su
premo de Hacienda. ~ llO estando
,~lbDfda:.a}¡:¡sDelega.eOs ,del ID ismo la
ifatllt1tadde ·dicl.n'rsenf.e.i1cias en pri
~ Jnsfaneia, sino a sus Magistra
~05 y Juee~, -at:aso'en puridatl legal,

, :88ria lopmCedelnte ·enesf.asa.ctua:cio
.Des, rydadosn a:clual.estadode trá.
.mite, ,interesttr Ja!'E\d:'le6ión 'ipOr·el De
:}egado-deI inIorme-restrmen a.queha
ee. J'P-r"rp.n~r::J~1 ll,:,UeukdKI del eitado
~ramenfu.o~¡e·-sustitnfdB :por
.ti faIlo de ,dicha :Ámllrirlad:
_.Crms.?~, ;sln ,~, qm!.
,~Jadp ~*'J.JJCi1ilb.' J~ ,aetuaeidn1" . . , -

meditada (lon la rapid~z en la dec-isiÓll,
por el pr'lcepto oontcnido en la dis
pOSici6j1 transitoria primera del R.&
.glarnentc ,en vigor, podría estimarse
tal CQncmaci~nmejorlograda. en este
caso sí•.por em.ten-derle, como se en
tiende, ajustado a derooho y a las re_
sult2.ncias de los autos, se confirmase
el fallo por el Delegado dietado y con
sultado, pues que a más no fué recu
rrido a sn :sazÓll, por el en el mismo
conden".o y al que dió su autorizado
asenso el Ministerio Fiscal, en .eltrá- .
mite reglamentario de consulta. .

Fallo que debo confirmar y confirmo
'lasentencia dictada en este expedien_
te por el Director gen~ral del Tesoro
e'I1 20 de Febrero úUimo, 'Y' elevó y se
~itó en consulta."

. y pa:ra que conste y surta sus efec
tos €n la Tesorería-Contadurfa <le Ha
cienda de esta 'provincia, para el cum~
plimir.ntode-l capítnlo 9.° del vigente
Reglamento 'del TribunalSuprem-o de
Hacie.nda pública, expiuo ·la pf(·sente,
visada por el Sr. Delegadoinstruetor,
en Valencia, a 28 de Septiembre de
t 926.-El Secr--etario aetuario, Aúgus- .
to Bou.-"V.o Ro: 'el ;Delegado instruc- .
tor, V.ázqucz.

P-1600

.SANCO ',HIPOTECARIO l1E ESPAilA

:El,conseja ,de Admini.sil'aci6n de
:este Baneo, en su sesión de .29 del ac
·Lu:l1,acor.dó elevar a lOE: siguientes
tipoo el interés de ~os préstamos y
euernas .de aMito con garanUa de va
lores:

4 por 'i (JOpara los garantizadoo .eon
:Cédulas hipotecarias. .

4;50 :por 100 para 'los que ]0 estén
:COn fcmdgs Jlúbnccs y~ioJle.s del
Banco 'de Esmifia.

5;SOpa:ra los zarantil?l.dos con va-
·l<Jresindustrialt~s. .

Estos tipos d-cint~rés"seaf,liGaráD
'desde L"de 'Octubre l'ftJximo.a :las .
cuerrLasd'e 'crédito y t los nú"reI1tadías .
'de la fecharle la ·p6lizn. pnlos présla- .
mas sobre valnres.

'Madrid, 30 de Sc:ptiffiD.b-ro de ,.1928_
El .Secretario, Eduardo Leclere.

X-:3213

'COMPtiIA DE LOS FERROCARlU
LES DE MEDlftA DEL 'C1U:IlPO A'
%A1YiQRA Y DE 'OREIII8E 'AVI~O

ConCU'fSQ 'para la ct)n~trltcciú-n de la
ampliaci61l de un 'rJ¡;u¿lledescu-bier
10 11 otro cubi!?'J·to.
Esta Compañía abr-e nneoncurso

1larala constrocci'Jn de la.., ·obras de .
·anlJlliación de loo muellHs de pequefV-l
veIecidad ciladas, pnla ('stndón de
-Orense, que han de llevarse: acabo
oo:n la aprobación del Comité Ejec-alivo
del 'C~jo SUperior de FerroC<lI";oilcs, '
;por haJla.I:se '~ompr-::mdirlos ~el plan,
:de obras y :adqu~icioocs ,aprobado .-por,
!R.eaJorden de ;1'9 'de Enero ,del ~pre
,Hmte afiu.

.')ID, -,pr~tr:e'!to_ ;tSCLieD.!Je ca ~1.5O!J;®:_

pesetas..Elconcurso -ve l'sará lSobre lli
disminución del tipo del p:rcsupucsto~

Los planos, pliegos de condicione§;
técnicas gen~rales y económicas, plie";.
gos de condicionos ;¡Jarticulares. y de...
más datos, podrán ser examinn.tiü-.<; 1"4
las. oficinas oentral~s de ia Com:pañfá;
en Barcelona, calle .Nueva·de San Fran4
cisco, número 7, y en Vígo,en kili
()fidnas de Vías y Obras, todoo lo~
días: laborables, de TI.uevea doee.

Las ·proposicion.~ para este concu~~.

60 se admitir:ln ha3ta las doce del,
día.20 deOdubrepróximo y .ct~
ser remitidas bajo doble sobre een:t':;
do 'Y lacrado y <:on .la indica.ciónen et
sobre interior : ."Pl'0p0'5ición para 'el.
COncurso de las obras de amplh:..ció-4
de un muelle abierto y otro cerrad~
en ·la estación de Orense." .El.e'tteriQ~
se dirigirá al domicilio social de'est~
Compañia., en Ba:rr,e.lílDa, -apart.aao de
Correos número 52. -

"Barcelona, 30 de Septiembre' ~G.
--i926.-Por la Com¡:n,•.ñía. de los FcrI'~

·parrilesde l\fedina·del.1Almpo n Zamcf
. 'I'a 'Y 'de ·OTensoca ViP"f,t: -Por la Co-mi~
sión -ejecutiva, 'cl. Delegado '<!el~
jo, -M. -€:enarro'·!.'l

X-~21{) <:

Jur.'T~ S¡¡iO¡CAL DEL iLUSTH!i
COLEGIO DE AGENTES DE CAM;

S'O·Y SOLSA DE MADRID

ADMISIÓN DE VA!.OP.CS A LA conz.AG16~
Ol-'ICL\I.

Esta Junta Sindical, en uso de laiC
facultades que !B c~nfieren el Có-dig~
de Comercio y los Reglamentos gene..c
ral de Bolsas '3 interior de la de Ma-!
drid, ha a.<:ordado que se admitan a la¡
contrataeión públka lmrsáLil e inc1u.,.,
yn.n en la cotización ofi<:iaJ dc esttj
Bolsa. de Comcrcill los siguientes va~
lores emitidos por la. Sociedad anónÍ.4
ma La Indu5trialQuímica de Zarn.~
g~: .

. 1.0 20.000a.ceiones al portador,. sl%
r1e e, de 5(lQ pesetasnomina1('.s c-.ad~

W1a, ~lmente desembolsadas, nu';;;'
meradas COTl'cla.tiv::uncnte deli al
20.000, .emWdas en representación d~
su capital socíál de ro millones <Le ,pe':';
setas' v . . -

2.o • 20:000 obligacioncshipolecarias
al -portador, de ~IOO .pcsetas nominales:
cada una, eon ,numeraciónl:orreláfiva;
del 1 al 20.000, con-"interés ue,6 Poi
.1 (){)r anual, lib7e de inlpuesLl}s, pr:~en~
tes y /uluros, ;>agadero porSf'.l11eSt.r8s
l"n 1. . de Abril y Lodo Octubred~
cada año, sie::ldo amarLizables ala~~
ep el plazo máximo de veintioC-l,DcQ

anos, por sorteos. que se celehrarán ere
la tercera decena de Diciembre dEí
cada "afio, con arreglo al cuadro d~
amortización insó=!rto al dorso de loo
titulas. Est.as obli!!acione.~queUevari:
fecha de f5de Diciembre de 1.~2.f~

'fueron crearlas por escrit1!ra otcrg-adi
en 22 d-e Novi(>m1Jr:~ ocl ~·j~roG añcfr

Lo que.~ :muncm. :.iJpúblIoo ~ los.
efectos aportun~)s. -, '¿

Madrid. 16 (le :~iemhre :00 '!92§
El ~crI!tal"io int,<~rino...J•.,M. 'G. dI!
Am~a,-V:" n.o JRl SfIluico-Presirle$
te, .Ag-üstin ,Peláez. Wi

d"

..-
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733.389,21
177.82'M_&
256.736,99
96.075,00
23.59S,el)
S7.661.4IJ

Peseta8.

3.500.000,00

1.350.000.0()
150.003,19

5".000.003.,19
40.000.00

I
5.040.003,19

TOTAL~ ~........ 1.385.2-SS,pe

Acreedores ~+ ••••• a + * .

TOTAL .

Ct!cnfa de Pérdidas '11 Ga.nancia8.

Pérdida de los ejercicios anteriores... 577.233~6S
Amortizaci6n en ejercicios anteriores. 156.155,55

Depositantes .

Gastos generales .
Gastos de explotación••..••_ .
Interesea de obl1gaciones ..
Contrlbuciones ~ .
Amortización en 1925-1~26 .

PASIVO

Capital de acciones .
Oblf~iones 7 por 100. total creado... 1.500.000:00
AmortIzados................ 150.000,00

Resultados de fabricación.................................. 747.024:91
Intereses ' 5.2Ql;~8

- Saldo ~••• ~ ~.••.• ;-; . 633.058.17

804.000.00

&04.000.00

Pe<1ctas.

112.0(){),Q()
175.088.35
975.00Q.Q()
100.40l.40'
22L1M.89

6.018.27
&31.330,iO
633.058,17. r TOTAL. •••••••• 1.385.285.0$

5.000.QQ-3.19 •
40.000.00 Aleara de He~!'e5. Junio 1926--La. DIrección. Ir. Bernstein..

. Schmehlik_Visto bueno: El Presidente del COilllejo de AdIni_
6.040.003.19 nisUación. El Conde de Figols. X----3212

66.803,.26

1.03,8.000.00 '
178.803,26

1&4.784,32

22,229,37

1.202.784,32

TOT.U.••••••• ~ •••••••••.••••••

ACTIVO

Balance cn e1 de 3fal"ZQ de MIJ.

FORJAS DE ALCALA (8. A..)'

.~(l:>itadOS _ ,_•••••••

utensilios. matrices y modelos.....•. ~ ...
Amortización en afias :ante- . -

riores............................ 31:l.755~29
Amortizaci6n en 192-5·1~26.•_ 27.047.97

Máq1linas : .
Amortizaci6n en afios ante-

riores.•..•.•.••.•.•.•••...•.•;..• llQ.642.15
Amortización en 1925·1~tG..• S4.142.l-7

Vias férreas ; .
Aporta-ción : .
.:Ban~cs ;.•••••..••...•••.•

~~~~~~..:::::::::::::::::::::::::::..::::::::::..:::::::::::::::::::'-
:Mate!"!ales y articules en parte fabricados..: .
Sald~- ..........•0 •••• ••• 0 0 .

! Terrenos _ .
Eclitlcios e inmuebles... •....••..... 826.229 37
Amorti~ión' en afios ante- '

rill'rf-S........ •••• .••• .•••••••.••• 5.758.11
Amortización en 1925-1926... 16.471,26

••
toA EQUITATIVA DE LOS ESTA

~OS UNIDOS
Huh.iendo suf.-ido extravío las púli

~. nÚmerOsU32.112 y B 1.509216
Jl~ La: Equitativa d~ lós Estados Uni
~os, Sode_p-ad. de seguros sobre la "i
da (Th~ Equitablé Life AssUrance Su
ciety:of the UIiited S[a.lcs). emitidas
en Nueva York en i 9 de Junio de l

·i9Q2.;r 12 d-e .Oclubr~ de 1906, rer,:p~
tiy¡unenle, . sobre la vida de_ D. -Sixto
Páyt;lo y Jua:n~(), .parlO';; c~:pitales de
.10.000 y 40.-000 pesetas, bajo el plaIl
;Vida -entera, (on fecha:; de regi~lro

d~ 16. ~e Abri~ de 1902 y :18· deSep
tlembl'e de :1911G; se ununr:ia por el
presente que si en el ttÍrrnino de trein
ta días,- a cont'lr desde la publirmción

·oe este anuncio,· no .3e presentan re
clamae.iones :-.nle la Direeci6n en Ma
drid -de la expr¿s:ldn Sociedad, ~sta

blecida ,en el paseo de lt>. Castelhmn,
número 12 moderna. p:so eulre5ú,'\o
jzquierd:J:, se procederá a· anular las

llólizas . origbahs y se extend,)rán
:unos duplica·j:)s;

X-3209

aUZGADO DE PRIMERA INsTAN
CIA DE!..· ~ISTRITO-.DE~ OESTE.

... .' DE -BA,RCEL.Or~A-

En virtud de lo dispuesto -pO"r- el
Sr. Juez de primera instancia 'del
"listrito del Oeste.' de esta ciudad,
'túr providencia de hoy, dictada -poi'
"azóIi de !los au tos de un pr-occdi
pienta sumario por lo establecido
~n la ley Hipotecaria. promovido, a
taombre de D: ·F-ernando Pujadas
~ar.adas,contra'D: Otto BoeUcller.

se anuncia: por primera vez la
~nta en pública sulJasta pal'a el día

6 de Noviembr-e próximo y hora ce
tlas once, en- la Sala audiencia de
este Juzgado, POI." el precio en jun
to de - :160.000 pesetas, de las si
guientes fincas~ especia!ment~ lli-
-polacadas: _

Casa en construcción con su te
rreno obras hechas y hacederas
hast.a su completa terminación, si
tuadaen. esta ciudad, barriada ae
San Martín de Provensals, con rren
te a la calle llamada d-e la Agricull
tura, sin número antes, hoy de nú_
mero 17, cuya casa se compone de
bajos·y dos pisos altos, con varias
habitacionns, y- ocupa una supern
cie de3F metro,s ocho decímetros
cuadrados._equivalentes a 9.980 pal
mos 55 eéntim% rl~ palmo; y lin
da por e11 frente, Este, en una línes'
tie nU-Cve metros. con dicha calle;
por Ja.'izquiflr.Ja, f'ntrando. Sur. en
una linea .de 4i metros 45 c.entíme
1ros, con .f,e~r.e.no"--de la s~ño-ra 1\'1ar
que5u de l\Ioragas; por la dereclia,
Norte, en otra linea de 42 metras
345 milfmdros, con la fmca qUe a
con\.inuaci6n se. desctihirá:y por
:la espald;!. Oeste.. en una línea (le
llUeve met.ros siete eenfimetros con
D. Jaime Hosés.·Tasada en 60.000
pesetas. .
_ Otra casa en -cor,slracción, con

. Su terreno, obrashecllas y hacede_

. ras hasta- su completa terminación
sitúadaenC"l>ta ciudad,. barriada de
San MarÜn de Provehsals. con frcn
'te .:1 la c:illell:ünadade la Agricul
tura, también !"in número antes, hoy
de número 1.9, compuest.a. de bajos
y un piso alto. con varias habita-

.. ciones; y ocupa una suPerficie da
3lJ5 nietros 1.3 decímetros cuadra
dos. _eqtiiva~ntes a :1Q.193 :pallrnos

35 céntimos de palmo. 1.inda por:el
frente, Este, con la expresada call_e.
en una linea de nueve metros; por
la izquierda, en l-r¡mdo. Sur, en una
línea de 42 metros 345 millímetros.
con la finca que antes se ha descrI....
to; por la derecba, Norte, en otra
línea de 43 metros -24 centímetros.
con doña Josefa Rigalos Tolosa; y
por la espaIlda, Oeste, en una línea:
de nueve metros siete centímetros.
con D. Jaime Rosés V;¡lorarJa, .-en
40.000 pesetas. Inscritas dichas dos
fincas en el Registro de la Propie"""
dad del Norte, de esta ciudad, tOI}1o
1.219 del n-:-cl1ivo, libro 414 de ~a

sección segunda, folíos 1.38 y ~43.

:fincas númerOs 11..093 v 1.1..092"
bsc:::-ipciones primeras. -- '~

Una porción de. terreno.,con sus
obras y mejoras, hechas y hacede....
ras, situada en esta Ciudad, harria...
da de San l\1artín de Provensals, corr
frente a la calle de Alli-Bey, seña....
lada con la letra A" en el plano de
urbanización; afecta la figura :d~
un trapecio y ocupa una superflcilj
de 6.345 palmos 36. decímetros (le

:palrtl<? cuadrado. ~quiv:tlp.ntes _a ·239
. metros 74 decímetros, Linda por_ el
frente, Sur: en U,M línea de 10 ,me
tros, eOIl -dicha calle; poi' la izqüi~r_

drl; entrando, Oe,sle. en una e:rl_en"""
-sión de 29 m!'tr'o~ v 7;') ,:enfimeffos.

con D. .Jaime Rosés ; por la ~er-echa.
Este, e:e. una linea de 21 met-oosc59
centfmetros, con ~a .finca que- a con'4
tinuación se describc;y por la es
palda, Norte, en -otra !filea de 12
metros 18 centímetros, con la. qu~
se aes"Cribe en último lugar. Valo."
rada en 15.000·pes·etas. - o

Ot.ra porción 'de. terreno. situa(la
en Qa misma l1aI'l'iada de ·San .J4a,r""

"
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X-320~

JUZGADO DE P"'MERA INSTAN
CIA DEL DfSTRITO DEL CENTRO.

DE m~op'lD

En virtud t1~ pl'l)vidcrwia d1ciada
en el día lol.P. 1wy por el Sr. JU€Z de

los lotes A y e del plano de urba-;
nización de la finca de que procede
y lindante al frente con la carrete..,
ra o paseo de la Fuente Castellana;
po-r la espalda, con resto de la finca
de que se seg-regó la que se descri~

be; por la derechá, entrando, con
D. Federico Benessat, y por 1.a iz,.;
quierda, con la calle llamada· d~
GastHlejos, hoy avenida de Ilasa
Tort 13a'lls; comprende una super-!
flcie que por segregación que se
hizo de una porción de 2.500 me:":
tros cuadrados o .66.i 75 palmos,
también cuadrados, quedó reducida'

. a 15.353 metros y 33 decímetros
cuadrados, equivalentes a 406.4~
p(l¡lmo~ y 9-S decúnetro,,", también"
cuadrn.dos; en el lote letra A está
constr:.tído un .edificio de planta;
baja, destinado a taller y almacén,'
que ocu.pa una superficie de 465
metros 50 decímetros o f2.~21 pa:I-:
mos )' 7S c¡;ntimos, v en el lote le..
ira e otro edificio de plantabaja,
destinado a resta:urant, que ocupa
95 metros y 65 decímetros o 2.53i
palmos y 85 declmetros. Inscrita.
en el Reg-ist.ro de la Propiedad' del
distrito del Norte. d.e los oe esta ca""'
pital, y tomo 1..157 de su Archivo,
tomo 38! de la Sección segunda da
San Martín de Provensals. folio i 63,
finca número 9.543, inscripción se...
gunda.

Para la celebración del remate,
se ha señalado el día 26 .de Octu
bl'e próximo, a las doce, en la Sala
audiencia de dicllO Juzgado, sito en
el Palacio de Justieia de est.a ciu
dad, y se advierte a los licitadores
que servirá de tipo para la subas""!
ta, la suma de 337,500 pesetas, no.
admitiéndose püstura alguna que
sea inferior a dicho tipo y pudien.....
do hacerse' a calidad de ceder el re
mate a un tercero: que los autos y
la certificación del Registro a que
&e refiere la regla cuarta del artícu
lo i3i de la vigente lev Hipoteca'-'!
ria. estarán de manifiesto en la Se-
cretaría d-el infrascrito; que se en..:
tenderá <fUe todo licitador acepta:
como hastante la tihllaci6n, y .que
las cargas o gravámen~s anterio
res y los preferentes ¡¡.l crédito d~l
actor, continuarán subsist.enf.es,
entendiéndose que el remat.ante los
acepta y 1J1l1eda" suhrogado en la:
responsabilidad de los rnis'71os, sin
des'tinarse a su extinci6n el precio
del remate v que para tomar "parte
en la ~ubasta, deh-erán los licitado...;
res ennsi¡mar pre,iamente en la
mesa del Juzl<ado o en ¡>-1 estable~
c:miFmto 'destinado al ef-ecto. una
cantidnd iiua!. por lo menos, al lO
Dor-iOO efecti...o "de! tipo de RubM
tao sin cuyo reqtli~íl.() no serán aQ
mitiGo!': .
., :Barcrlf)nll,. 20 flf' Se.pt.if>.mhrfl 'eJe

-1 926.-EI Sooretario judicjal, An
tonio Cúdornfu.

X-3204

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN_
CIA DEL DISTRITO' DE LA UNI

VERSI~AD, DE BARCE~OI'lA

En virtud de lo dispuesto por el
Sr. Juez de primera instancia d-el
distrito de la Universidad. de esta
capit.all, en providencia de esta fe..
eha, dictada en el procedimiento ju-'
dicial sumario regulado por la vi
gente ley Hipotecaria, que se sigue
a instancia dI'! D. Agustín Oliva y
ACllIJIÍ. contra la S(i~if~rlad nnónima.
Españ()lla de Ca~as Baratas y Caja
de Ahorros. por el presente se anun
cia por ~e~nda vez la ~enta en p6..;
blica subasta de la tinca e15pec!ial-r
mente .biPOfeead.'\ en la 'eScritura
'base de dicho proeedimi-ento. con..;
&istenle en

Ullél port"ión o pareela de tp.rre..
no, 15Jt.a -en I"a anl.i~lo y,sm>rlmido
término de San lfarUn. de Proven...
sals, agregado actualmente al de la
eiudad dlíl B3.reQIQna;.i)mp\lc~t{l· Ele -

se halla situado en la barriada de:
San Martín de Provensals, de esta
ciudad, contiguo a la finc~ primera
mente descrita en esla m,~rihlm;

mide lIna superficie de 4 •.&67 palmos
y :f.5 decímetros cuadrados, cql~lva'"

lentes a 168 metros y 76 decíme-
tros cuadrn dos: V Ilinda por S3 es...
palda, Oeste, que es el lado en don...
de la casa tiene la salida, con .Taime
Rosés, en una línea de nueve metros
y cuat.ro .centímet.ros; y por I!(}S
restantes puntos cardinales, C(ti
fincas del hipotecante. Tasada en
10.000 pes'etas.

Inscritas en el Registro de la
Propiedad, tomo :t.224 del árchivo,
libro 416 de la sección segunda,
folios 147. 152. HZ. iF;7. f5-2 Y f67,
fincas números, i 1.182, 11_183,
:fU.Si, 11.184, H.i85 v H.186, ins .
c.ripciones primeras, rrespecll.iva...
mente,

El remate 'deberá verirlcarse bajo
las siguientes c'Ondiciones:

No se admitirá postura alguna
que sea inferio1' a dicho precio de
160.000. pesetas, tipo para la su~
basta. '

Para. tomar parte en ella debe
rán los iicitadores consignar pre-
viamente en la mesa del! JU7.gado, o
en el Establecimiento público de.¡¡
tinado al efecto. una cantidad igual!,
por lo menos. al 10 IJor fOO, en efec
tivo, del' indicado precio, sin cuyo
requisito no serán admitidos. .

Qne· los autos y la r.erUjicacidD:
del Rp-g-j·stro de lla Propiedad A. que
se refiere la rl'gla cuarta d~l ar'"
tículo 13t de la v*enfe ley Hipote""
Caria, estarán de manifill~to en Se
cref.al'fa. v se entenrierá que ell re""'
rnatante acepta. como bastante la
titulación: y que las car~as y ·de...
más gravámenes preferentes, si 'Ios
hubiere, al crédito del actor, que""'
darán suhsistentes, entendiéndose
Que el rematante los acepta y que...
da subrog-ado en la reRPonsnhillir)ad
de los mismos. sin rlp.tenninarse a
!!iU extin ci6n el precio d~l remate.

Barc.elona. 23 de Sp,ptiembre de
f926.-EhSecretario, Germán Gon""'
zález.

Un de Provensals, de esta ciudad,
y también COn frente a la calle de
Ali-Bey, señalada con la letra B. en
~icho plano; afect~. una figura casi
rectangullal'. y ocupa una superficie
ije 5.139 palmos 42 decímetros de
palmo cuadr'ados, equivalentes a
194 metros 18 deeimeLros. Linda
por el fl'ente, SUl" P,ll llna línea de
;uueve metl'us con dicha calle; por
~a izquierda, entrando, Oeste, en
{ltra linea de 21 metros 59 centí
met.ros, COIl !la porción descrita en
1ercer lugar; por ia derecha. Este,
en una línea de 21 metros 55 centí_
metros, con la porci6n que a conti
nuación se describe; y por la es
palda, Norte, en otra i1ínea de nueve
metros. parte con la porción de te
,rreno letra D, y part~ con la otra
porción letra F, que luego se dés-,
cribe. Tasarla en 10.000 pesetas.

Otra porción de terreno, situada
también en la barria1a de San Mar_
tín de Provensal!s. de esta ciudad,
.con frente a ¡as calles de. Ali-Bey
y de la Agricultura y chaflán for
mado por las mismas, señalada con
la: Qetra C. en el reí~rido plano;
afecta la figura de un pentágono
3:rregular, j' ocupa una superficie de
~.H7 palmos 13 decímetros de paL
mo cuadrados. eq:Iivalentes a 319
metros f 5 decímetros. Linda por el
:hente, Este, en una ilínea de siete
metros 49 centímetros, con la calle
tle la. Agricultura; pOl' la izquierda,
entrando, Sur. pn una línea de 19
metros 80 centímetros, con el cha
flán formado por dicha cane y la de
_:AJIi-Bey, y en una Unea de cinco me_
tros 38 centímetros, con esta últi
ma calle; por la. derecha, Norte, en
otra línea de :1 9 metros 38 centí
metros, con la porción de terTeno
que seguidamente se describirá; y
por la espalda, Oeste, en una loIl'-'
gitud de 2i metros 56 centímetros,
con qa porción de terreno antes dM
erita. Valorada en 15.000 pesetas.

Otra porr,i6n de terreno. situada
en esta dudad y misma barriada de
San Martín de Proyensa]s, con frefl_
te a la cane de la Agricultura, se-o
fia!ada con la ~etra D. en el refer!
{fo plano; afecta una figura rectan_
gular, y ocupa una superficie de
:J.:lOOpalmos cuadrados, equlvalen
tes a 200 metros 25 decímetros.
Linda por el frente, Este, en una
linea de nueve metros, (lon dicha
éalle: por la izquierda, entrando,

.Sur, en un!! extemrl6n d~ 22 metros
25 centímetros, parte con la por
ción de f.erreno letra C. y parte con
la porción de terreno letra B; por
la derecha, Norte, en una línea de
22 ,metros 25 centrmetros. can ell
mismo hipotecante; v por la e!!!paL
'ita, Oeste, en una exlen~i6n de cua.
tro met.ros 50 centímetros. con la
p<Jrci6n letra E, que a. continuación
se describe' v en otra igual ext,en-
-sMn con l~ T!oI"Ci6n (etra F. "propia
itel •mismo -bipotecante. Valorada

, eJl ,i. 0.000 pesflfas.
'. ,y otra porción: ne terreIi6, en 1ft
-~ el", hipotecanteha .construido
',lana eá.SR de bajos !(llamente" sin
-'111lmerar todavía, por no e~tar añn
:~rmjnada.(fl¡~ -tienf': !U, salida a ...~n
·'8~.iepartieUllal' abierto. en.l mle_
)[:0 terreno que ~ deecnbe...1 eual
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primera. insta.neia oel distrito oM
PcmtYO,da es.ta ¡Corte, secretaría
;pel, que refrenda en autos' ejecuLi
Y<lS, seguidos por el' procedlmiento
:es.pooial: sumario que establece el
'axtíeulo 13-1 de la vigente ley Hipo-.
íecaria.. a.instailcia de, D. José Arias
~bardero, conu'a D. Benito. de Cas-o
:tre. sobre pago de pesetas; se saca
~,la. venta en pública subasta, que
:8& celebrará por primera; V,¡>oZ en la
Sala audiencia de esle Juzgado el
:día.6 de Noviembre pl'óx:imo a las
·once.. y por el precio de 40.000 pese-·
tas, pactado en la escritura:. de·
préstamo base del procedimiento.
Un: solar y casa en esta. Corte•. calJe
'deNúñez de Balboa. con sal~da. a la:
dEt.i\laltlODado, que Herre una sup-er"
ficle· de 2.050 metros y seis decÍ
metroS" cuadrados, eqn:valente' a
'20.3~9 pies y 70 centésimas, en:

G.(}{)1) de los cuales hay .euificada.
nna. casa de cinco plap:las.

.y se· advi.erte a los licitadores,
i1U-e para: tomar parte en la: subas
In.o ha.brán de consignar p'revia
laente el W por tOO del expresado
tipo;: que no. se. admitirán posturas
:!:!l'eriores.al mismo; que los autos
¡. la: ee-r-tiflcaci6n del. negi&lro a qne
!¡e nefiere la ~1a- cuarta. del· l'~f~

¡iro artí-c:uk,. i3I de dicha ley Hipo
I,~tia., Se ballarán de manifiesto
":'1. la Secrefaría del que refrenda,
,1(m1ie. porlnán. extlmina:rJo los Uni
üufur-es; qU{\ se entenderá que todo
lir,-iT,af.cOr :!repla como bastante la.
ntnÚ1.1?ión, y que m.s cargas. o gra
Y:iJnenp.s anferJore·s y. preferentes
-si 10.5 hubiere-al crédito del ac
f:O.r conljnuarán Sl.lbsIstent.es. en
tendié!Hfose qo..e el rematante las:
ace.pta y Queda. suhrogado en la: res'
PQ!lf,abilidad d~ Tos mIsmos•. sin·
t1estln:l.ts,c a su, crlinción' eJ' precio
cror remat.e_

Madril(: 29 de septiembre de. 1'926"
V.~ B.D", el: .Juez. de p.rime.ra., iru:stan-:
c:ia,.. Ro.dx-igo_-El SeB:retari.G-. R"fuat:...
dQ'-(;ómez.. .

.mzG.iiDO: DE r'mBERA' 11lSTAfI..
QPl DEL DtST'RITo- DEL HOSPl":

TJU..,_ DE: !'ftAI)'RJD.

Em v.i1'tl1d; de· prlJ,l'id<mcia GW!.ad3
pliE el, señm-: Ju'22 de primera .i.ustaa...
~ dd distrH..Q¡ deL LkJ$~il.a1" ~ esta
~ ea! ed, dw,. de hn-v,~en! l~ aut.m!
~"$"-idós, por: clBaIÍcu. llip.!/tcl:arlo
~ E$paüa,. 3¡. q.ui(l.D, reprnsea.t.i el' Pro,..
~P Sr~ lüJ.ba.:.'),.. l:Dntrn-·.lao. S,ociL'dád
:L. :GarÍJ¡ Y1 Gompaiia.,. sobQ.l~

.pIk"" la f:a.lU. de. JJ.agp de. un- .préstaJ;rJO
.4e;IDL2W pall:tS+-- tufure:3as.pac.tadlJ'E,
"pslQS "Y. co~s ... 3- in.sf.a.ucia de. la 0'.
presentación de dicho Baneo :se- Sl.CaIl
~•.;rrim~ra.. 1 plihUll.1l. SRnasta'l':ls: flnrns
~f:lImeritfl" lii¡,wlP.~as. por el. ¡n:e:

. c!O y C'ondiCionas que se. dit:in:;ba,.
.' bi~e sefü:lado ]ls.:rrrqn8 te~m
- gar ~I remate en la Bata audiencia de
··est.e ,Ju~"'ado yrnnutt:íueamenle e:l el
.' de: primera Lrlslanein. ce Mon6var el
maw d~ O'tlnbre !Jl'úx.imo•. lt fas- QBeP.
de:- su maña!la,.

Fint;as.

.Pi'-iméa. :'fúmcl'O 8.32'f· Ita' ~ll.

tro·· Y' número, 8 de la; eseritura; de
préstamo, enelav:v:i<t: en la- ciudad <:le.
Elda y paraje denominado F,t: Ensan'"
che, sUaen ~a. avenida. de ios J::nlu
siastas-, número 6; OCUpll; una super
fideo de 14t metros: y Nl decímet·rtJii
euadrados~ .

Segund3.~ Número 8.34.4 del Regis
tro; sita: en la, ciudM' de El.da y j).ara
je denominado Ciudad M(){Ícrna. Eeiia.:
lada eD la, escritura de préstamo con,
el número 19, ::"i-t3; E"n la ~a¡1..e n:t'1me
ro Dos.., con el: nútn.; :f; HEne uüa !>U
perfieia' equivalente a t.3'IM pies Clll1,..

· drados. .
• Tercera. Númcr!l' 8~345 del &>gis
· tre' de' la Propiedad y; número 2Q 00
, la escritura. de. préstamo'': una casa
! señalada con el número 3 dn la calle
i número Dos, de la ciudad d~ EIcia, de
· igual superficie que· la anterior:
¡Cuarta. )iúmcro 8.346 <.le! H€g.is~ro

: de la Propied:ul y número 21. de la
eseritura de- présla.mo: una. caSa. se
ñalada con el nÚ!llero 5 de la calle Jiú
mero Dos. de La dudad -de Elda, con
igual superficie que las anterio~s..

Qu iuta. Número 8.3-66 del Registro
de la Propi~uad y número 41 de la
escritura d-e p!'é:5t<lmo: una casa seiia.-

· l~da con el númf!l'(} 16 d-e la. ralle nú
mero Seis, de la ciudad de E!da; ocu
pa igUal superfIcie que las anteriores.
. S~xl.a. NúmeI'O &.368 del Registro

de la: PrÜ'pied'J.I:I y número 43 de la
ciudad de Elda: otra casa· señalada
COH el' número 20 de la ctl.lle aúme
ro. Se is. con iWlal superfiei"3 quo fas
anteI"iOl':e'S. . . .

Séptima. Número 8;369 de la clu
da de Elda v r.úmero 4~ de la e,scri
tura de' pr65bmo; otra !':l.sa seiialnda
ron' el número 22 de' la calle número
Séis;· tfene igual supcrficre que la::!
anteTiores. .

Octava, NúJn1:!ro '8.370 del Regi'S1TO
<re- la: P'ropiooad 'Vi rním-ero .5 de- la
escritw-a de préstamo: oLra casa· se""
ila:tIlda.. cm-. ef númeM·2:f deo-la calle
Húmero Seh, te Q~ ciulbld; com
~ igual ~~ie qua;. las. ante...
moo-es. .

Novena. Nli.rn:erol 83;i d"e~ f3.. ciudad .
lie, Bloda Y' -46· de la escritnra de pi'és- :
tamo; otra t:Ua en; dicha: cfu~ se.. .
ñalada con el número 26 de la eaJ.le .
núOle!'O.:. Seis; oeupa la misma. super
ticí/' que las ~rwr.es.

Décima. Núm'ero 8.372 <lel Regis
trv. de- l3 ~i~Y ~ ~ lit. .eseri
tura d/J< préStamo: otn ~a señal.
COIt' ~r1lÚm'ero,28' d8 la caIle.; 'DÚmer!l
seis.. de.la ciudad de Elda.; mide iSPal
.$UperJ1clfl.-.qWJ las. anLeri~.

Ü!S-IJ.nQ'eros.. cafufIa. Y" t:lliperikie (la
!as. indfuaáas ~. constan.., e:a.l&. ci
tada~ de. présfamo.

La. priínera" de.. las fincas. a:pareee;.
liipatee~ por 2'a5Q pesetas" :J las
~tes a :ra:a5n. -dS, 2.:000, pesetas
cada. una..

~..&..

Brilftera. r.... p:x::hneA &roa. ge',~
mII!ISO.'flipo 'pan! la! JJQ:6tur& 4e I~.an

tidad' '€le' 5Q{)(). pesetas., 7' bis, otn5
mane~ por. 1h.. oootidad: -de
5.000 pesetas cada una,' segáic. ID· peo-
taUn en la esr:ritnra:; .

Segmn:fa. Qile- oo' "'e :l.dnriUriI1 ~,
-{wnS qu~ 'no'~n bs~ teroeras.
pm1es del ~~ tiPo".

Tereern. i.}nl} p:atra t~ p:III'Ile en

¡la subasta· deherm lo$' licitadores cos¡signar el t{) por- :100 del, ti·po 00- la.
· s:r.Pbasta, sin" euyo· re(filisito no, 8'e'1""'~.
I admitides. . . .
! Cuarta. QUÉ\" sr se· hi¡¡ie:"m dps' pes

turas igu.ales; se' abrirá:· D""..leV'a licitn
'ción entre los· dos ~ma.ta-al.es>.

. Quinta. Que los titulos· de proph~
dad se hallan cumplidos 'P",r cerUli-

· c~i6n del Hegistr\), Y' 'esw:rán de· ma
mfiesto en la. Secretaria get que· re
frenda, y que 100: liCitadores d2b-eTá.n.
conformarse· coa e·a~s. y no telld...-..i.u
de-reebo, a exig-i'l.' nirllo'"Wlos otroS". . .

· Sexta. Que las cargas o gTa!r'ámeneB
anteriores y pref~~ut.:";:;, si los: huóie
re, al crédito del acl.or-, eontinnaráu

· subsistentes, ent.ea'Íi~IWose: que el re
matante los ao::epta y' queda su})r('tgado
en la responsab¡¡¡'dad de los mismos.
sin -destinarse a. sa e:s:tiooión el pl'e
cio del rema:W.

Séptima. Que, a· e~¡ón de la
casa. número S de la ln'lCnida:. de los
Entusiastas; la. número, 1" de la ealla
n~ro'1)n5 de la cioofui: Moo.erna.;.1:a
nu~ro 1..6 di? la ea.lle: número Seis,
en dJcOO pat"aJe; t:ue e.stiin termi~
11l:s. demás< .fincas' r:FU6 se suba:st:m ~
tán en cO'nstruc"i,jn.

y no OEmSta:ldo cuál s(}a, el 3L'1tld.
domic-ilio. de la So-ci-eel<t4 ~man'lad2,.
A. ~ari'n' y C0:mpWja. se m cita .por;
medlO deL presente;. b::a,eién.dola sa.be:r
que. Pu.ede libnu- las fltl:cr¡s 1'ftDSig:...
nanoo el precio' d:e las mismas de.ll.
tro d.el p:law qne: 1a ley -debenwina.,
pudiendo' también m~jo!'3r la,pestUTa"
ea el act"O"" de: la sl:l'basf..a. que,.~
lugar el, dáa ~. hora. ~'"eñ.:rladn.

Dado el'lMa.d1"id a 1'4" ce. S'eplre.m....
bre- de 19f?,(3;--~I,SecT!!:tario. P; S., Eu.-.
sebio 0.eaña. _:v.:- Ro El Jue>':. F:rnn_
Cisecl Fab.ié~

,.- ~

--

3~2lN,

BLASCCr BAR'I'RfTO Enri . do
miciliado~ ;11. =<t __
na. dalMarqu.ég. de. .Biscal. nH.inere.- 7,
cuyos demás datoo. .. ignoou: eom
pareceJ:á. denu-a. -del .tél:mino. de. ~co
días. ante el~" nuuñcipal d.el
.di.stri1o. rleL 1i.ospicio..: da est&. Cott,e.·
ai.to. .ea: la ~a -del Ba.rQ-o,. mlmare 26.
pieB~, baja, ~bimienLo.-de
qut% 'Si 1tO 18·~. la pa¡raÁjel
~."Jt;que Mbiem~ .
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mismiOcon el número 1:.1!3 <le urmn
d.eI corriente año.

'MARTl'N' FEITO, I.-e-a'!"rflre; qu~ di,i<l'
vivir enlir calle ti~· Jh!iiirz, TIlime
ro -i2 .(bfÍrrio de 'BH!:ta-o~. el.l'Yü" <\dnrtl
domicilio y pn-rudt>ro sei"¡;n (!l0:t; wm
parecerá el dIa 8 d~l pnhimt,. mr,o ce
Noviem'bre y hora éicla5 diez {!~ su
mañana: ante el Trib;m~I !r,rnlrip"I
del distrito de Bl1l:n:nj;;;fn. de e~f~

CorIe, a celebrar jui.cio de f;¡.Hn2 P'}!'
le:::.iones -coa el número !G2 !le !92"5,;

3.200

]\1OiYfES G..<\BALLEHO, CjC¡j:cn!,~;

de diez 'y ocho afios, soltero. 1E'·~11 el';"l.
hijo de M:'iximo y-cm Gn,ld~lup", ¡m
tural de Almadén del Azo:,;u(' (Ciei1ntl
ncal). sinctomic-ili-o; C{1'!'npaf"e,'('l <Í den
tro del términQ de {re" rl íns (>:1 el
Juzga.pJ) rnun.iciplli d~l disLril~ dE}
I311C'navista, de esta enrie', r.a!l~ (~a.

B~lé'1l, número 2, a sa~i~fn.r:.er J~s n\~

pon~abi1idooes c:all"anas en el jnlt.,o
de faltas ;;¡>:;nirlo cont:'n f'l mi:;¡~1¡1 ':"lO!"

hurto con el número 64.9 f1f' El?" •.
apP.'rci!Ji'rlo que,· de no v~rific~rlo, l~

paiaTá el perjü-lclG a LF.i€ h:.ya ]Lis-~r.

3~1

€IF1'RNTF~ ~l}o.RTí"¡' 1.TI ~d, . Y
(lousut¿>Jo Cifuentes I.,edesma; dmr.ici
liwb: ú!timmnente en la ~aUe d" An

gel PuChlO;, núm.ero 7; se les cita para:_
, que el día 27 ele Octuhre· y hOla de

las die.:>; compart'lC-RH an.l-e el JU7.'?nrlo
rntmiúpal del r.islrifn de ChnmbNí,
d.e esta Corte. siln en la errltr de Fuen
rnrrnL núffif':r'o 91. s~go'l1ño, a c(>,le
hrar juieio (Ji> fnltM número 1.660, b.'1.
jo (l:p~reib¡m!if'nt'J de rmrarles e.,t poer:"
juicjo ~ :Ter. hara lugar.

CORUJEDO. INCLAN, l'.h:¡;¡:uel~ lla
t.t:.nlde. ,Eranrlio {Vi:.¡;caya}, soltero,
f:1e veintitrés años deedad,coroisi-o- 3.2.90
nista, hijo de Manuel y de Victoria;
domiciliado últimamente en Ma.dI."id. ('....~STrLLO BRAVO; AndT'~s; sin. do-
t"alle de HOrt'al-CZ3, :oñmcro 67; C'Om- micilio, cuyo actual p-aradtto se j-g-
parecerá denbru del téITlláDO de c~o m);r<l; CDmpare<:el'á f'l día 27 de Octu-
días ante . el Juzgado mrin.i:cipal .-fel I hre iY hora de b5 diez dI} ~11 mnii~na

dist.!"lto del H09pic-io, de esta Corte. I ant.e el Tribunal municipal del cTIs
Sito en láC'alle del B:n-reo. nÚ:11C,'() 26., i triio -de Bu~na:visla. de esta. Cnrle. a..
piso s-egundo. a cUrrJ1llir la pen-a que I celebrar ¡nie.il} de fnJtas "lJor lesiones,
Be le impuso, a:}}ereib-wo de que, si no I nú!ne:!'Q ·t102 ~ i!.':26-. ~
16 verifka, le< parará el p&'rj,üci() a !.
goe. hubicre!ugtr.

3.286

.'.. lMORENO SANZ. Pedro; hiJo de Isf
aro y de Lucí.a, de v-einHd6s· aiío~ de
!edad, soltero. natural de Valviejo (Se
go.via). sinprof,esi6n ni domicilio en
b. actualidad; co.mparecerá. .el dí::. H
~e Octubre T hora de las once de su
~ñana antc' el Jl.z.!ado municipal del
distrito del Ho;;pkio, de e;:.ta Corte,
Si1o- en la calle del Barco, númf>ro 26.
flisu ~·rJnUÜ~ a ~iB-bl·;jt el ; 'il~·iH u~
fp.Ilns núm~rl) 1.1OS.

3.287

SALA ALDERETE, Luis la; de
treinta y tres años de edad'. (",asado,
nnfurn1 de Alcolea (Almería), hijo de
Rafael y de Carmen, viaiante; dOf'1!

ciliada úll:imamente en Madrid. ca1le
tle Alcalá~ número ~ (hotel Maison
Durée); comparecerá el día Hde Oc
tnke y hora de las dooo di'! su maña
na antei er Juzgado municipal del dis
trHn del Hospicio, de esta Corte. sito
~n la (,;'IlJe del Barco, número 26. pisQ
S'\~tJ!dl). a ~!9br'ar el Juicio de faltas
!'!í:"""~.....n L{)3'6.

mOll2
3.288

n:'\!tCIAL CA.YETANO. Ma:ria Fran
rr.isca.; dG treinta y oÍ11(;o años• .de e5
ta'lio c.a:-:ada. natural de Salamanca, de
~'¡".ofes~Ón sus labores, bUa de G-flbriel
y (le Serafina:, SiIl dQmieilio conocido;
oo~cerá el día U de Octubre y
hora de las diez y- si-ete ante e1 Iuxp
Do municipal del distrito de Palacio.
ileesta Corte., sif.o. en la eaJIe del Tu
Ior, Búmero 21, bajo. a -eeJehra:r joi
bio de fRltas por malos trates a MI
~ instruklo -contra d!!MI. Lais
~ con el 'D1Ímero LH3 de Mden
W eotTimte ~o.
..~.

3;259
i

~~EZ SANCJIEZ, Juan Luis; ~e
. y Cinoo- años; de es~;j~ <:ssaoo.
'lldural de Béjal', depl'Ot'esión~
!Ior. bijo de Saturni!!'O r de Segu8d3..
Sfa aOIrridlio; compar-e¡;i:rti ~:t'd111 f4
as Octubre y hora de las diez v siete
~ el Juzgado municipal deIdistritu
.18 Palu-r.io. de esta Corte. sitúen la ca
~!!~l :r~t?r. número 21, bajo, a: ee
iaJl.'U,l;" JU!C10 de falta" por malos trn
'" a su pSp"QS<l., in"U11f:¡:i...,; contra el

FEm";A~'DEZ BLA"Nr,n, Sfm&n; nn
tl1ral 0~ Asto"ttl'a (León), ch6fpr. CtTVO

ae.fl1nl Q{llI'lJi<?i1Io ::;e iqblOTrl: comrlflr'('
cerá df'tltro del término tle TIlle"."!' clia~

en el .Tm:gado mtlDi-cipal 0('1 di"t..ifo
/le Bu!'navi;:;t¡¡. de e;;\a. Cnrie. calle rle
~léH. Dtimero 2. ~ fin de. c1r1tlllP1ir la
pena l}{le le ha sido im?Nl)!'f~. rm .1'1
jnicio ce faHas s-f>!!'uirio (lf)ntra ~1 mI;::
mo rml" ilRñr>s con el núrt'..ero 4().6.. de,
1'926. a~r~ibid''O· qut". de no. verifi.
urlO' le p:trará el perjui.do a que ha
ya htgaT.

3.293

GARCTA. JBJENEz. Salomón; de
treinfa y {]os -año;;. !'!on~ro. sin ~jo.
natural de Vega de S:mta ~--aTfa (Avi
la}, hilo efe Nieasio y de ElVira,cuyo
domidlin Sll ignora; compa!~er:i: den
tro del término de nneve dIas en el
;ru~do muniri-p-al del ff"rst-rito de
Buen:n-ista, de esfa COrte; ca.ITe de
Belén, número 2, a. fin. de cumpliT' la
pena que le 'ha sido impues.ta en el"
juicio de faltas seguido <'''ntra el lUis
mo por hurw con el número 982 de
19.21i. aperdbído que, de. noverifiear
lo. le p~rf'rli 'el perjllido a que hatra
l~l'.

3.29i

GAnelA MENENDBZ? Fnooi500. y
su espo~. MaTiai He1"Ilánd~ 'R8mC6;
~uy() actual comicili:o y~ re
1-gt}t)Ta: oompa-reeer'á'n dentr()" del tér
mino de nrrev~ dfoo ante .el Juzgado
municip31 del dlstrffo de Buentnrlsht.
de esta Corte, c:ttle de Bai!én" nione

ro 2, II fIo de cumplir la pena qne 18
ha sido impuesta en el jl1ieio de r~l
tas seguido contra los mismos por
desobediencia COn el número 778 de
1926, apercibidos que~ de no verifi
carlo, les parará e1perjuici<J a que
haya lugar.

rA~TOR, José; domj;:Hin:lo úlLí
mamen!!!' en Madrid, calle de CasteUó,
nfum1"o 32; cuyo xtmd paradero se
ignorn; comparecerá dentro del tér
mino de nueve días en el Juzg::ldo mu
nicipal del distr~tl) de BUP.llavi;<tn. rle
esta Corte, calle de Belén, número 2,
a fin de cumplir la pena que Ir:" ha
sido impuesta en el juicio de falL't$
seguido. contra el mio;mo por lesiones
('úlJ el número 735 de 19:?6. aperdbido
que.. de no veliftearlo, le parará el
perjuicio 3. qn~ haya ·l-llgal'.

3.298

RODRIGUEZ. ARTEAGA Jo"¿' cu
yo. domicilio se ignora; c~mpar~i3rá
dentro. del! término de n1:'t('vc dfas en
el Juzgac1Gmuniej.p.al del distrito da
Buenavista, de esta Corte. calle da'
Belén. número 2, 8. fin 00 cumplir la:
pella que. le ha. sido impuesta. ea el
juicio de faltas, seguido. cmrtra. el
mism() p:o-r daños. número 901&
f.92,f}, apercibido -que 09 no v,erifh:arlo
le parará el perjukio a. iftl8 hay&~
lugar.

,
SABI REVUEL-TA.. Antonia; d~ ~

.nb y dos mios. solten, sin dorniei.
no y cUJ:O actual para.dei'tl se ig-nora;
oompareceri el día 21 del ae.iud
ml!9 de Octuhre, ., ·hora de las diezd8
su mafutna. anta el 'l"ribonal rrmai
c;pal del distrito de Buenavista. d.
esta Corte, II celebrar jUicio de f81-·
tM. por Jesiclne6. 1l1lmeru t.no dé
f926, en cuyo acto será raeonocidll por
el Médico- forense. .

3.300

SANGHEZ SAi'i'TI..1.GO, Franci~;
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Don An-gel Jorro Barber, 8ecl'eLarjo
del Juzgado municipal del distritc de
Palado, de esta Corte.

Doy fe: Que en el expediente de
juicio verbal de faltas seguido en este
Juzgado bajo el número 780 de orden
del año f'9:26. contra Fr--dIlCiseo Ba-·
ITero Martfn(lz v José Olmedo Marti
nez. pc:r dai'ioo••se ba dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte
di:<:positiva dic.en. así:

"Sentenocla.-En. la. vilIay. CQrtede
Madrid a 14 de Septiembre de· i926;
el señor D. José Valverde Valdég. Juez
municipnl mnlE'nte del distrito de Pa~

lacio, Jíabiendo visto las pre-.~ntes.di
ligenciásde jukio ve'rha] de falta,; l'a.:r·
guid~ entre p~rt~: de 'la una el-MFo:
Disferio n~lll. enrepr~nfJH~ión'de' la
a~jón públit'.:t; y Franf>j",l'o, B~
lfartfnez v JosP. Olmedo Martfnez de
la otra. como dennndtldcs. 1:1.1ya edad
y demá.s circunst.aneiM ya CQnstan an
teriorinente,

FnlTo que "'l:!bf)-'eon&>n~l' y f,ontJp1·n r•
a Franci~o &rr-e:roM-ro'lfnez"V a, J'bs~
Olmedo ,lhlrlfnez a la ~na dp ci'/lC9
cfa~ de llrre~to a cada. uno y:al pago
~p. Ja~ C(l!;fa!'l nor partE'~ i-'nla~$;Y lí
brMe CO"pi;'l. del (!nrahp,zamiento )"rpa.r
te dj~pmitivn ocle e!'ta ,~tcneia para
~n jn~f'rt:ld6n-f'n la Ü"'CET-'I mi: )f.A.DRID,.·
a ni) Óf' qm' ~iI"'\"¡¡ il~ n:'!!ifie{leión a
hanr!~c{} narrl!~o iT:ll't.fnf"z. .
, Aro pm- t~1a mi~t~ls,'!"" -¡¡ro:-,

Don Angel JCITO BarlJ.er secretari~
del Juzgado mUllicipal del' distrito de
Paiueio, ee esta Corte.
. puy fe: Que en el expediente de
JUICIO verbal de faltas seguido en este
JU2gado baje el número 404 de orden:'
del año i 926, contra Salvador Velasco
<le Castro, por le.'>io.n.es, se ha. dictado
la sentencia, cuyo eneabezamient-o y
parte dispositiva dicen así: ,

"Se-ntencia.-En la villa y Corte de
lIadr~d a 14 de Septiembre de .1926;
el senor D. José Valverde Valdés JueZ
municipal suplente del distrito d'e Pa
l~cio, .ha.bien.d~ visto las presentes di
licenCias de JUIcio verbal de faltas se
guda.s ent.re partes: de la unr. ,el Mi
nisterio fiscal, er. represe:lt.,,-"ci6n de la
acción pubIiea, y Salvador Velasco de
Castro, como denunciada, cuya edad y
demás circunstn.ncias ya constan ante
riormente,

Fallo que debo condenar ycondem?'
a SaJvador Velaseo de. Castro a la p'ena
de CITIC() dfas de arresto y reprensiÓn y'
al pagc ~ las CORtas; y líbre~e copia
del cncabeza.mi~nto y parle dispC\SjU
Va de e.~ta sentenr.ia p;¡ra su in~erci6n
en la GACE'J'A DE MADRID, a fin de qu~
siMra de n()tifi~.ad6n al eondenado.'

Así por esta mi' s-enten.cia.' lo pl'O
:~:ru~c~o" m'3.nflo ¡ firi11O..-Jes6 Vai
verde.

PublicaciórJ.-Lefda y plJbli('~"l.da fué
la anterior se..-,tenc!a por el señor Juez
que la firma.. estaíHlo relehrando :m
diencia púhlica en pI día de Sil fecha".
de que yo. el Ser~tari-o, dcy fl'.-Lj
eenciado Anj!el Jorro."
. y para su inserdón en la GACETA.
DE MAnmD. a tln de (nJC sirva de no
tificación a Salvador Yela!'ol"lO ne C:l~

tra. e:mido la proe!";'Jlft:~ en l'J":l.drid a :18
de SPpfir.mibre de i926.-El &>.rrf'f~io,
Angel J'u!"o.

"...-:=.-_--

Fallo' que debo aDsolver y absuel
a mademoiselle Guilland, declara.ñ.do
de ofido las costas causadas en este
juicio; y líbrese copia del encabeza
miento y parte dispcsitiva de' esm
sentencia. para su inserción en la GA
CETA DE M.wroD, a fin de que sirva de
notifi.eación a mademci...c:elle Guillant.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Jcsé Val
verde.

PUblicaci6n.-Lefda y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
que la firma, es~ando eelebr::mdo au
diencia pública en al día de su fecha.,
de que yo. el Secretario, dey {e.-Li
cenciado Angel Jorro."

y para su inserción en la GACETA
DE MADRID, a fin de qu~sirva de no
Wlcación a IDademoiselIe GlJillant, ex
pido la presente en Madrid a 21 de
Septiembre de 1926.-El Secretario,
Angel Jorro.

Don Angel JeITo Ba:rher, Secretario
del Juzgado municipal del di&trito de
Palacio,.Q.{l esta Corte.

Doy fe: Que en el expediente de
juicio verbal de faltas. seguido en oote
Juzgado bajo el número .483 de orden I
d-el afio 1926,.. ,contra Ji..ilhín r.JanGeTa5
Fuentes, Imlado Muñoz Piedrabuena,
Gabino Liaño Viar. Alejandr(1 Cid Al
eonada.. Manuel Liaño Pérez. v José
GareíaI¡lamas, pcr lesiones. se ha di~
t.ndo la sentenci<Jcuyo, encahe7.amienio
y parte disposit.iva dicen así:

.. Sente.neia.,....-En la villa y CorIe de
~Iadri-d a U de ,Septiemb~e de f926;
el señor. "1). J~é Valv0rd~ 'ValdP~<;. Juez
municipal sunlent.e·M) distrito tie Pa
lacio., .<le esfa C.()rte. 11nhi~ndo vls!('teI
D1't"!"pnfe· jnicio dI' fa lIn.'" !'~~n¡rln por
lesiones contra. Juliá.n I,:mderas Fuen
t.es, T;macioJ\fuñoz PiNlrnhuena, Ga
oino Liaño Viar. A.Je.iándro Cid AINma
Ort, Mnnuel Liaüo Pérez v José García
Llamas. .

Fallo qll~ opoo al)~~h'l'-r y :lO<:11"J"O
n Julián Lander-as Ft:{'n'.e~. Gañino
T,iai"io Vfar. AJe-.iandro Cid AlcoTI:Jda.
Manuel Vafio Pérrz. J~ Garcfa l..Ta
ma.!! e I¡macio Muñoz Piedrabuena. d~

clamndo de ofleio l~<; costas c:ru!'adas
en e!'te juicio; v lfhrese topia oel en
cabezamient.o .~; p-a,rlc dispositiva (le
~stll. senten('in.·para Pon in...t<erei6n. en la
G,"CET." m:; 'MAORID. a fln de ~J'lle ~ir'l'"R
de r,otiftea.ción n Aleianoro Cid Aleo
nada. a Manuel Linño Pérez. a Jn!'é
Garda J~larrm.s r-a !gni!do Muríoz pie-
drabuena. , , ."

Así ppT e!i.a misentendn, 10 nt'~

nuncio, mando y ftrmo.--Jcl!é Val-
.....eMe. " -

P.ublic:ldón.-T..efiJa " Tl"blir-noa ftl~
la ant~-r!/)r ~ent~nda'pOr f'!1 ~pñor .T11~P;
mle la _fi"m:l. e!'!fando t.(':l~rraooo Ilu
dip.~ia llt'lblir..:t·cn el (lía n6 ~Il feeha,
de(J1J.l"· yo. eJ·'Stterpf:'l'rio. <ky fe.-Li
tenp.i~do J"nt"~ Jl)fro:"

y nara su in!"PT'Cil1-n en la (h.C~A

'DJ:}{),I)"nID, n 1\n 1M tJTIf! l"i7"-':l, d4! Df)
til'lrncjlin ~_ Alei:1ndro Cid A1MnAda. :l
M:¡,nuel Liaño. P~rf'll:. n Jo"'-, Gn1"("fa
IJaori\a."l va f~:v..l(l yilf).,7. P:Nlrn.llllfl
¡¡¡l.' ~XJ)itl() l<t.·lij"("~f1tp p.n V~rlrit1 ':\ :!O
de ·~!)n!'!>Yllli-~ 'de 1'!r26.....:.-111· !!lRlenb-
6li(l: }.~~el"Joi'r.,.·· -

JUZG~DOS MUIIUCIPALES

'e veintisiete anos, soltero, jornalero,
llaturaI de. Astorga (León), hijo de
Carlos y de Encarnación, cuyo actual
liomicilio se ignora; oomparecera
-dentro del término d~ nueve días en
el JU1,g:J.do, municipal d(l1. distrito de
Buenavista, de esta Corte, calle de
Belén número 2, a fin de cumplir la
pella .que le ha sido impuesta en el
'juicio de faltas, seJnlido contra el
mismo púr escándalo con embriaguez,
tnimero 1.048 de :1926, apercibido que
.ie no "Verificarlo le :r;¡arará el perjui.
,io a que haya lugar.

Don Al1g~ JCITO Barber. Se~r~l'io

.{'.¿J Juzga,do municipal. de! distrito 00
Jt~d3ci{\~ de ",slaCoi'te.

J&y fe ~ Q'J(' en .elexpediente de
)nici<l verbal' de-faltas' seguirlQ en este
~~1Q b...jo el número 777 de orden
diel a.."io !926. contra mademoiselleGui;.
llAnt, ,ptr-·est."lfa, se hadklado la ~n
iNlr,ia' r.uy-t): ene·l¡il~!l)iento y pa!'te
~~p~itiva dir.ell a:'lf.: . " .'. . ., ,

"&nfen{:"ia~-En la. \'in.'l-,Y·.Cprte 00
Jb¡lrid a Hde &'Ptiemb:re. d~ iQ26:
...1 ~f¡flr D:.J~ V:-¡l'!'('l"tlf> Yal.qé.';. ;J'l~
mnni;'jr>nl !:lfl}l'n!~ del di~tl'ito dn Pn
~!2¡ü. tie ~~'a f:ürt-e. lmhj~nd<) vr~t.of!l
"VV2"!';.r,1,¡.~ ,l!1kin de lnjt;¡;" .. lIf'.o!;Hill., por
~~a ~\inb<\ m<.d~m(li~fn~~..i.ll:l.nt,

MADRID-PALAeIQ
Don Angel JeITo Baroor, Secretal:"io

lleJ .Juzgado municipal del distrito de
Palacio, de' esta Corte.

Doy fe: Que en el expediente de
juiciQ verbal de fallas seguido en este
Juzgado bajo el número 108 de crden
del f.i10 i926, contra Joaquín R2.mirez
Solcl", por es[aJa, se.ha dictado la S€D&
t.eneia cuyo enc~zamjento y parte
diso~:sit:"':l aieen así: !

·"Sentencia.-En la villa y Corte de f
}Jadrht a 14 de Septiembre de 1926;
el ¡';l:fbr D. José Valverde Valdés, JU8'.t. ,.
municipal suplenle del dislrito de Pa- .
lacio, de esla Corle, habiendo vislo el
presente juicio de faltas seguido por
lesiones cQntraJoaquin Ramirez So
Jer, cuyas demál"P circunstancias ya
~{;I1Sl:1;l an!NiOl"mente: .

Fal10 ql1e debo ab:;;olvcr y absuelvo
a Jc;¡quín'Ramírez So.ler,declarando
de Qii~¡o las costas causadas en este
juido; 3' líbrese copia .del encabeza
mie.nto y parle disDcsitiva de esta
se-nLencia para su inSerción en la G.~
Cr.I'A n;;: MADRID. 3. fIn de que sir....a de
notific<'.ci6n al condenado.

...."Sr por esta mi sent.cn,c¡a, lo pro
nun0¡o, m:mlio v firmo.-Jcsé Val-
\'erde-. • .

P"tlhli{'n~ iÓll.--,-Leída y publicada tué
I:e. ant.erim· sentel12iapor el señor ¡uei
qne 1n firma. estan-rlo celebrando aú

" ciencia públie.a en el. día de su feclJa.
df! cueyo. el Secr-e(.ari{), dcy Je.-Li':'
«endndoAngl"l "Jorro." . .
. y para. .su inret'Ción, en la GACETA
ln~ M.mmD, a fin de que ~irva' de no
t!r~['~.{'1ón a S.oaq11ín Ramb'!'l2l Bol-er,
npirf~' l:J.pre...,<>en~ en ~'adrid a 21 de
SúptiemJ:¡re de ~ 925.-'-EI &cretario-,
Ane-el .retro.· .
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nuncio, mando y ílrmo.-J-csé Val-o
yerde.

Priblicución.-J.p,ida y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
que la firm~, estando c~lebrando au
diencia publica en el día de su fecha,
de que yo, el Secref,apio, dey fe.-1..i··
cenciado Angel Jorro."

ypaTII. su inserción en la GACETA
DE MADRiD, a fin de, qll(~ sirva de no
tificación a Francisco Barrero Martf
nez, expide la presenf-e en Madrid a 18
de Septiembre' de 1926.-EI Setreta
rio, Angel Jorro

D<m. Angel J{l!'TO Bariler, Secretario
del Juzgado municipal4el distrito de
Palacio,. de esta Corte.

Doy fe: Que en el expedIente de
juicio verbal de falta~ seguido en este
.Tuzg-:¡d-o b:1..io el número 484 de orden
del año 1926, contra Fernando Gutié
:rrez Car(}, per lesior.e~, se ha dictado
la sentencia. cuyo fmcaoozamiento y
part.e·dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En la vilJa v Corte de
Madrid a '1~ dfl SeptiemhrA d~ 1926;
el Reñor ·D. .T,"~é Valverde ValOés• .Juez
munjr,io~l ~unlente del di~trlto de Pa
la.cio. habiendo visto las nresenf.es di
ligen;oja~ de 'juicio vébal de falt.n:; SP
~lidal; entre parf.es: de la una el Mi
nist..eTio fl~('al, en. rBpres-entación de la
aoci6n .púhlica, y Fernando Guti~rrez
Caro. oom{) oeminciado, cuya edad y
oom:is Cireunstancias ya constan an
IR..-Tic:rmente,

Fallo que o"ho cond~nar v ('{)r.;"n'
n Ff!TI1amdo Gntiérrez Caro a la pena
de cineo dias (Ir arresto y al pa~o de
:las ~fa.c;; y lílfrese copia del encabc'
z3IlT1iento y part.e ·disPo"'i!.iva de esta
sent-enci~i. para $U insercIón en la GA
CETA TIE MADRID. a fln fip. que sirva de
notificación al e<:ndenado.

Así pOI' esta mi s~ntenein, 10 pro
nl1neio, mando y flrmo.~J¡;.sé Val
verdp.' '.

Pu'blkaeUm.-Lefda y 'j'lub1i{'·nda filé
la anterior sentencia. por f!l sefior Juez'
ftll f' la fi rma. e."'1 ~ndo f'l'!lebrando ~11l

di-encia -públie-s en el día de Sll fecña.
de oüe yo. el Seeretari(), dey fe.---,Li
f¡'>l'\I";flrlO Anll'el .Jorro,"

y 1)ar.l. ~I) inserei6n Iln la GACETA
ll~' 'M"ATlRID. a 'fln d.e otlP. .!OiT"'\'a ~ no
fi&ooión a Fernando' nnU~rrez C:'l'ro.
i'!~irJn la Drp..!'>Pnf~ f'n M!1drid n 18 de
&pti.f'mhre de 1926.-EI ~retaT'io,
:Angf:'l'.Torro.

Drm.,A.-n-goclJorro Bc.rlier, 8eerl'lta:rio
'flel ¡11Z~PO mnnidrml del Gi~trite de
Palaeiú,7· dos. ~!;ta.Cort~. .

DGy, '~.: Qu"'\ en el ~Qiente <!e
lnjc~;') .~p.l'~l ~ raJt:\~ sellllido en e,oo:fe
1t7Y$J.(f:o. hqi() .el nümero 607 de orden
_el ~ño:f.92~. ~ontra Fed~rie(l Priveiltl
llooe.'·;to. por lesiones. ~e ba di~tai1o

!:l ~cnl('neja cuyo eneaoozarniento y
Jla:rlP ' iltq'Jo~itiy~ djr-en R!<f:

-Sentenei:l.-,..En la villa y Cortp, rle
)(a4}l'id· .~i ~ dp.. ~ntiP.1llbre de f 926:
.1 1'!eñ-rl-r .n.J~ Valv~rrle Valdé)l;. .Tnez
M1miebnl.!'lmJf>nl:e d"'l 'di!ltrilQ <le Pa
1~"ln. np· l'1:h ('ft)np. b'l.hi~ndn v~t() e-l
.~,.ntp. jni~)o de fl)ltn~ ~~lioo por
h~oTIF·>; ('Nllrn t'ontraFederko Po
~ '1f'1df''''l(l. ~l1Y~~ rlemá.!' r.irrnn~
t~n~ ya rtlJjmnanfer!{jmle~te.

Fallo que debo absolver y absuelvo
a Federico pcveda Mod~sto, declarando
de ofielo' las' costa.s causadas en este
juicio; y HbJ'l'se copia d('J eneabe.za
mie.nto y p::u·te dispcsitiva de esta
'sentencia para suinserci6n en la. GA
CETA DE MAD!tID, a fin de que sirva d-e
notificación a Cefcrino Crespo Lag-una,

Así por esta. mI sentenoeia, lo pro
nuncio, mando y firmo.--Jcsé Val
verde.

Puolkadón,-Lefda y publie.ada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
que la firma, f'~tando ~ele-bran<!o au
dieIllCia pública en el día de su fecha,
de Olle yo. el Secmtario, dcy fe.-Li
cenciado Angel Jcrro."

y para su insereión en la. GA.CETA
DE MADRID, a fin de que sirva de no
tificaei6n a Ceferino Crespo Lag-una..,
expido la presente fl!l Madrid a 17 de
Septiembre de 1926.-Lieenciado An
gel Jorro.

Don Angel Jorro Barber, Secretario
del Juzgado municipal del distrito de
Palacio, de esta Corte.

Doy fe: Que en el expediente de
juicio verbal de faltas seguirlo en ~,3

te Juzgado bajo el número 760 de or- .
den 'rle! año 19'26, conh"a "\Talcnt!::.l
Sánch~z Rodrfguez, por lesiones. se
ha dkta-do la sentencia euyo enca
bezamiento y parte dispo-sitiya dicen
aM:
. "SenUmcia.-En la villa y Col'te de
Madrid a f 4 de Septiembre <le 192ó;
el Sr. D. José Valverd-e Valdés, Juez
municipal suplente del distrito de
Palacio, habiendo visto las presentes
diligencias de juido verbal. de faltas
segu idas entre partes, de la una. el
Ministerio fi~aI. en representaei6n
de la acción públi-ca, y Valenlín Sán
chez Rodríguez (le la oua.. (',offiO de
mandado. cuya edad y demás ~ir

C'Unstancias ya ~ons.tan anlerior
ment.e.

Fallo que deho c{lJl{lel1ar y ~nde

no a Valenlin Sánchez Ro-drí~uez a
la pena de tres días de arres{o y al
pago de las costas; y líbrese copia del
encabezamiento y p.arté di~o~itiva
de es~a sent.encia para su in'serción rn
la GACETA DE lfADRID, a fin' de que
sirva de notificación a Ramón Gon-
zález Conde. . .

A.sí por esta mi sentencia: lo Jlro-
• nuncio, mando y flnno.....-J'osé Yal

verde.
Publicación.-Leída y publicada fué

la anterior sentencia por el Sr. Ju-ez
OUe la firma., e:o;tando ooIebra.ndo au
diencia pública en el dia de l5U fecha,
de quP. yo el &>Crel:lrio <Ioy fe~Li...;

cenciado Angel lerro."
y para ro inserci6n tll la:. GACt'.:TAí

ill¡; MADRID, a fin de qUe l5irva 'de no
tiflc.ación a Ramón González· C()nde,
expido. la presente en lra.drid a ~1 de
Septiembre de 1926.-J~ieenciadeAn
gellCJITO.

Don Angel Jorro BarDeT, 8uTetarM
del Juzgado munieipal del distrito de'
Palacio, de e...~ Corte.

Doy fe : Que en el expediente de
juicio verbal d~ faIta.<! eegu.ido en ~
te Juzgado bajo el número 9<Ml de .]'
den del año 192ft, foRf.ra I\osario llal
%ada GraiñQ, por f3ejar amm.ale$ Ga-

D.iDOS ,en disposición de causar daiios.
se ha dictado la sentencia Ct!VO en
cabezamiento y parl-e dispositi'va di-
cwa~: .

"'SenLenc:ia.-En la villa y C<lrtc de
. Madrid á2 de Septiembre de ! 926;

el .Sr.D. Vicente Armuaa López, Juez
inunicipal iriterino del distrito de I'a
lacio, habiendo visto las presentes di
ligenc:ias de juicio verb-al de faltas
seguidas entre partes, de la una el
Ministerio fiscal, en repr~s!'nt.'l.cióli

de la ac-ei6n púb-lica, y Rosario C<ll
':lada GI'3iño de,la. otra. comó deman;' .
dada cu~a erlad v demás circunstan-
cias 'ya éonslan anterionnente, .

Fallo que debo condenar y conoe-,
no' a Rosariú Calzada Graiño.a la pe
na de reprensión, 3,5-0 pe.seta.'5· de' in:..
oe-mnizacián y al pago de las costa9.

Así por €-Sta mi sentencia Jo pro
nuncio, mando y firm-o.-Vicente Ar-
mada. .' .

Publicaci6n.-Leída y publica.do.. fué
la anterior sénten~ia por el Sr. Juez .
que la firma, estando celebrando au
diencia pública. en el día de sn fech3,
de que yo el Secretario doy fe.-Li-:
eenciado Angel J<:rro....

y para su inserción en la GACl.'l'Ai
DE MADlliD. a fin de <rue sirva de n()
tifieaCi6n a RosariQ ·Calzada Graiño,'
expido la presente en l\!adri~ a 9. de
Septiembre de 1926.-Licenelado An
ger Jorro.

D. Angel Jorro Barber, ~cr~tario
del Juzgado municipal del dlstrlto de
Palacio, de esta C...rte. . .

Dov fe: Que en el expediBnLed6:
juicio verbal ds faltas segui40 en c.!ote
Juzgado bajo el número 619 de orden;
del año 1926 contra Manuel Alonso
Blanco, por lesiones, se. h?- dictado la
sentencia. cuyo encabezamlenw y par
te dispositiva dicen así:

"8entencia,-En la villa y Corte- de
Madrid a 14· de Septiemb-re de i 926;
el Sr. D. José Valverde Valdés. Juez
municipal supl.ente del distrito de'
Palacio habiendo visto las presentes
d¡ligen~ias de juieio verbal de faltas,
seguidas entre partes, de la ~na el
Ministerio fiscal, en representación de
la MCi6n públic.a, y Manuel Alonso·
Blasco de la otra como denunciado,
cuya' edad y demás' circunst.a.ne-iasya.
constan anterionnente, .

Fallo que debo condenar y .cond~n6
a Manuel AlollEO Blaseo a la pen.a 00
cinco díaS de arresto y al pago de las
costas; y Ifbres.e cGpia del enc.a1>E'za·
miento y parte dispo-sitiva de esta ~~n

tancia para su inse-rción en la 0."CET.-\
DE MADRID, aftn de que sirva oe notI
ficaci6n a José Fernández Martinez.

.AtfplJf esta: ¡Pi ~nteneia,· lo pro
nuncio, mando y firmo.--J0t3é Val
verde.

PubUcaeión.-Lei-da y publi~ada
rué la antEorior !entencia por el l"-eñor
Jurz que la fll'1'OO., e8tando celebrando
~udi-eneia pública en el mismo oía de
~n feeha, de que )'0, el Secretario, ooy
fe.-Lir.enciado An¡rel Jorlo,"

y para !U i~erci6n en la GACETA
DI: lIADRlD, a fin de que sirva de no
li&aci6n :a J~é Fernández l-1a.rUnez,
ex¡lido ta ~le.



la. anterior sentencia· por el Sr. Jüe:~
municipal qlle la firma, estando ('8
lebrando alldieneia pública. en el Juz
gado el misnw día de' su focha; d(>y
gado el mismo dia de su fecha; doy
rra.ta..:6...

y para que Mnste y remitir para
su inserción en la GACETA DE MAoaro
expido la prcsenLe-en Madr.id a 10 d~
Septiembre de 1926.-Licenciado Ma
rio Serrat8.¡:ó.

Gaceta aeMaurid.-N·úm. 274

M:.IDRID-BUENAVISTA

seguidas entre parLes, de la una 'el
Ministerio .fiscal, eu repre~en:.aeión

de "la acción pública, y Pío Bachiller'
Carraseosa. de la otra. como denUll
ci ado, 'cuya. edad y d-emás eirwIl51a.n";·
cias ya constan anteriormente,

Fallo que debo condenar y conde
no a. Pío .B3chiller Carrascosa. a la
pena de dos días de arresto y al pago
de Las costas; y líbrese copia del en
cabez;amiel1to y parLe dispositiva je
esta sentencia para su inserción en
la. GACETA DE MADRID, a fin de que
sirva de notificación a Joaquffi Ar- D. Mario S€n-atac6 de Boét, Abo-
náiz Corral. gado del Ilustre Colegio de esta Cor-

Asi por esta, mi sentencia lo FlFo- ;,te' y Secret.ario del JU2gado mUllici-
nuneiu, mando. y flrmo.-José- \aJ.- pal del distrito de Buenavi¡;ta tie la
verde. misma.

Publicaci6n.-Lefda. y puiblicada rué Doy fe: Q11e en el ,exp€dlenle 'de
la anteriOr 'sent.enda por el Sr. Juez juiciQ verbal de faltas seguklo en es-
que la· firma, estando celeb.ando au- te Juz;¡,-.a<lo bajo el número 922 Gel
diencia pública en el día de su f~cha, ,corriente afio. entre Luisa Alcón Me-
de que yo el Secretario doy fe.-Li- nno, María Muñoz MaTtín y D. Agus-
cenciado AngéJ Jorro." tín Martínez de Diego, por la faita de

y par.a su inserción en. la' GAClITA Jestafa, y en 'su virtud se ha. dictado
DE: MADRID, a fin de que ,Sirva de r.o- la siguiente resolución, tmyo encaw-
tificación a Joaqu. ín Arnáiz. Corral ex- zamÍenlo y parte dispo:sitiva dicen así:
pido Ia-pTesente en Madnd a 2Z de "Sentencia.-En Madrid a 6 de s.~-
Sepliembl'e de f92G.-Licenciado An- Hembre de 1926; el Sr. D. Mgue.l Ji-'
~l Jorro.· JO-11087 ._ ménez Madrid Juez municipal su

plente de bic~os anteriores del del
distrito de Bu~navista, de esta Corte.
habiendo ~isto el presente juit:io d~
faltas, .seguido POI' estafa contra Lui
sa Aleón Merino, María Muñoz Martín:
y Domingo González, cuyas rjcmás
circunstancias personales constan en
autos,

F.allo· qu.e debo condenar y conrle.n0
a ]){¡mIngo Gonzál-ez a.la pena de diez
días de arresto • así como a que abo
ne una. peseta. en concepto de indem
nizaeiÓllaD. Agu.s.tín Martínez de Die
go, y al pago de 13. tercera pa.r~e de
1M costas' causadas en este JUICIO, Y
debo absolver y absuelvo ~ Lui~ ~l
cón Merino y a María MUDoz Martm.
deolarando de l>ficio las otras dos t(>r-
ceras- parte.¡ 00 ,las costas causadas en;
este jumo; y líbrese e~oportuno ed}c-'
to de esta s-entellCia para .su lB..:
seroión en "la -GACETA DE MADRID a flIf
de que sirva denmiftca-ción al con
·d-enado.

Así por esta· mi sentene!a lo pro
nuncio, manda y :ftrmo.-Miguel J!-!
ménez Madrid.

Puhlicación.-Lefda y publiC3da fU'
la anterior sentencia por el Sr. JUSI
municipal que la firma. estando ee-,
lebrando audiencia pública en el Juz",
-gado elmimlo día de su fooha; doy
fe.-Ante mí, Li~ciado Mario se~
rratac6.- ;

y para. que conste y remitir para
'9U inse¡'aión en la. GACETA DE MADRID
expido la ~pres.ente .en. ,Madrid a. 8 de.
SBpt.it'm1hre de 1926..-,Lioog(liado Ma:-
rio. :&erraUicQ.. 'L

JI)-lOOK

D. Mari:o Serrataeó de Boét, Abo':'
garlo del Ilustre Co~gio de esta Cor
te y Secretilrio del Juzgado munici
pal del distrito de Buenavisla de la.
'mistn3.

-Doy fe: Que en el exp~diente de
juicio verbal de faltas segtlldo en es
[e Juzgado bajo el número 888 del.
corriente nño. entre ManuelOrta Ji
ménez y Angel Naira Fernández, por
la faltada vejación, y: en su virtud
se ha dictado lasiguienteresoltroión.
cuyo encabezamiento ,y parLe dispo
sitiva dicen Wil-f:

"Semneici.-En Madrid a 8 de .Se.p
t.ie.znbl-e de 1926;' el Sr. D. Luis Ca
suso ;y Obeso, Juez municipal del ois
trito de Buenavista, d'e esta Corte,
habiendo visto el ¡mesente juieio de
raltas seguido por vejación contra
Manuel orta Jiménez, cuyas demás
circunstancias constan en alItos ,

FallG que debo condenar y condeno
a Manuel Orta Jiménez a la penada
30· pesetas ,de multa. y al pago de las
c.0.s4s~adas en este juieio. su-,
ftienda .por dicha multa, caso dejn..
solv.encia,e1 aITesto subsidiario co
rnespondienl.e; y ·lfurese el oportuno
edicto de esta -sent.encia ,para. su in
serción en la GACE:l'A -I\.B MADRID aftn
de ,que ,&ln:a.,d,a notificacióJl.a!eOIl
daDado.

Asi por .esta. mi sent.encia ,lo -pro
a:ancia, um1Ido '1 1lrmo.--'Luis ~US6.

PubliDaCión.-Leída y publicaxla,,!tlá

§nexo' unico. '-'-' 'PaCTina¡,> ", o

, "

:.~ ,.Jorro Ba..rrer. Secretario
-,Juzgado mnnicipal del ,dis!ritode

io. de. esta Corte.
• Y fe: Qu.e en el expediente dá

ClQ verbal de fallas .seguido en l'S
''¡uZgado bajo el.número 854 de 01"'

delafío 1926, contra Plo Bac.hi-
Oa'rrascosa.,II.!r malos t.rat.:>s, se

•~<~ ~a. sentencia cuyo enca
ledo y parte dis;p05iti~-a dicen

.' ncia..:-En la. YiUa y Corte de
, Id a :[j de 8eptie.mbre de t9'2&;

iSr, D. JOSé Valverda Val.dés J~
",' í;pal supltlute· del distrito de
1~eio,h3biendo yisto m P~'

¡;leías de JUicle Y.i'l'bal @ Jattu

~ lib. Angel J{Jrro Barbér, SecretariQ ,
i ,¡iel J~ado municipal del distrito de
: ,P¡üooio, de e.sta Corte.
~ tl~DoY fe: Que en e\expediente de
: wi<l verbal de laltas seguido en este
¡(Jlz;ado bajo el número 730 de orden
':~l año 1926 contra Fernando Gutié
¡~ ~ezCaro, por lesiones, se ha dicta.do

;a: sentencia cuyo encabezamiento y
'l)arte dispositiva dicen así:
, i'''Sentencia.-En la ......i1la y Corte de
;,,~arlrid3 :i4 de Septiembre de 1'920;
,~l Sr. D. José Val.verrle Va.ldés, Juez
,rnuniuipaI suplente del distrito de
¡palacio, habiendo visio las presentes
diligcneias de juicio verbal de faltas,
seguidas entre partes, de la una el
~isl.erio fIscal. en representación de
}J a..,"Ción p.úblka, y Fernando Gutié
'r;rez Caro de la otra COmo denunciado,
.,~)lYa edad y demás circunstandas ya.
IlotI!ica¡:ión UJ condena~o, '
;~;:Fall.o que debo condenar y condeno
,~FernandoGutiérrez Caro a la pena
"~ cin.co días de arr{'-St-o y a! .pago de
'[a costas; y líbrese copia del en.cabe
~.enf:o y parte dispositiva de esta

.SentenCIa par'a su inserd6n en la GA-
§E'rA DE l'1iADRl~ a .fin. de que sirva de
noificac·ióü· al eondenado.
.' í\s~ por esta: mi sentencia, lo pro
.~UnclO, mando y' .firmo.-José VaI-
¡yer"iIe. •
~. Publicoción.-Lefda y public&la
l{ué la anterior sentencia por el señor
-¡ne; que la firma, estando celebr-ando
,.~dlencia pública en el mismo día de
~ !~a.,d~ que yo, el 8ee1'etario, doy
~:.-LJCenClado Angel Jorro."
::, iYpara su inseroión en la GACF>rA

.
'.':~".~DRIDp a ,fin d.e que s.irv-a de no;. ftcaCl6n a Fernando GntIérrez Caro

. la presente. •
, .d, 17 de 8eptremhré de f926.

" . neiado,~ Jorro~
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Dirección gener¡¡l de la Deuda y Clases pasivas

&bléíido padecido algunos errores de copia en las relaciones de créditos remitidas para su clasificaci6n por los
diferentes organismo~ liquidadores, y CUY03 ct-éditos han sido publicados en la GACETA DE :MADRID. se rectifican a..'

con~jn:mci6n COn arreglo a los antecedentes que existen en esta Dirección general.

Nli.lillRO

del
crédito

FECHA

DE LA PUBLICAC;¡:Ó!(
ORGANISMO

LIQtr:I:OADOR

DICE.:: DEBE DECIR~!

11.905
12.454
12.523
12.523
12•.523

:"12•.529
12.600
;12.688
'12.738
12.787
12.~58

12.958
13.018
13.018
13.023

23 16 Abril 1919 ••••••••
29 22 Enero 1926 •••••••
62 16 Abril 1925 .

309 115 Abril 1~~5 ••••••••
450 16 Abril 192& ••••••••
141 23 Abril 1925 ••••••••
17 2 Octubre ;925••••••

113 15 Mayo 1925 ••••••••
16 23 )fayo 1925 ••••••••
1 18 Octubre I !J25••••••
8 1> Junio 1925••••••••

14 1> Junio 1925••••••••
49 ]3 Junio 1925••••••••
87 J3 Junio 192;;' ••••••••
20 13 Junio 1~2[)••••••••

I

Guerra •••••• ,.1?Sé ~arfa Hcr~ández}ncó:cnito. José Fernánñcz Incógnito.
Idem.•••••••• I NazarlO Cas:mn'\ a GatCla. ..•••••• Xazario Casanova Tortosa.
Idem.•••••••• ¡ Clemente .'\1atellanas Martinez.... Clemente ~Iatel1ancsMarlinez.;
IUcill.••••••••. Alejandro Mosquera Presas •••••• Alejandro )iosquera J:'rc~.a.

ldcill......... Francisco lbán Brumes... •••• ••• .Francisco lbán Eresmcs.
lucill......... Doming-o Collado Gareía... •••••• l;omingo Collado, G:.;rcía.
Idem......... Angel Peña LÓJ)cz . ••• • . • • ••••••• Angel Lu pefia López, .
ldem..... •••• Crbanto ¡';speralba Mansilla ..... (risanto Esperalt¡t ;" ansi!;a.
IJam.•••••••• Luís :vratilla ~erna•••.•......•.•• Luis Matilla Diaz de la Serna.
Idem... •••••• Esteban Santamaría Bouladicr ••• Esteban Santamaria Boulandier..
Idem... ••• ••• Robustiano Vfaz I\10ronto .;. _.... Robustiano IHaz :M:oraDtc. .
Idem......... .José Siailo Arenal ••••.•••.• _.... José Liaño AreruJ.
Idem......... Raimundo Bueno Bueno.......... Rairnundo Eueso Bueso.
Idem..... •••• Sa'urnino Locroso Martín........ Saturnino Lorenzo Martin;
Idom..... •••• Manuel Pelli.tero Ordiz.......... Manuel Pellitero Ordáx.

..,:::iC
}lO que se publica en la GACE:l'A DE MADRID a los efectos oportunos.
'1i..~tI. 27 de Septiembre de 1926.-P. El Director general, Francisco FQntos.




